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AGTOR:
  

AUTORIDAD DEMANDADA:
  , en su carácter de

Director de Protección Civil y Bomberos del

Ayuntamiento lndígena de Xoxocotla, Morelosl'

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la

Primera Sala de lnstrucción'
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EXPEDT ENTE r J A/ 1?S /7 7 /2024

RESOLUTIVOS 59

Cuernavaca, Morelos a treinta de abril del dos mil veinticinco.

Resolución definitiva dictada en los autos del expediente número
TJAt1asn7 t2024

Síntesis. La parte actora en el escrito inicial de demanda impugnó
la baja injustificada de su cargo que dice emitió la autoridad
demandada el 01 de febrero de 2024. se declaró la nulidad lisa y
llana de ese acto, porque no se realizó el procedimiento
administrativo que establece la Ley del Sistema de Seguridad
Pública del Estado de Morelos, para determin ar la baja del actor
en su cargo. Se condenó a las autoridades demandadas a exhibir
las constancias de inscripción del actor ante el lnstituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del Estado
(lsssrE) o en el lnstituto Mexicano del seguro social (IMSS), y al
lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno
del Estado de Morelos, a partir del del 01 de enero det z01g al 01
de febrero de 2024, fecha en la cual fue dado de baja. se condenó
al pago de la remuneración, vacaciones, prima vacacional y
aguinaldo.
La parte actora en el escrito de ampliación de demanda impugna
la determinación de cambio de adscripción de la Dirección de
Policía y Tránsito a la Dirección de protección civil y Bomberos
del mismo Ayuntamiento. se decreta el sobreseimiento de ese
acto impugnado, porque se actualizaron las causas de
improcedencia que establece el artículo 37, fracciones X y Xlll, de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al
consentir tácitamente el acto impugnado y porque no puede surtir
efecto legal alguno, toda vez que ra autoridad demandada dio de
baja al actor de su cargo que venía ocupando el día 01 de febrero
de 2024, por lo que no puede seguir prestando sus servicios en
los términos que lo venía haciendo.

RESULTAN DOS.

1.-   , presentó demanda el 21 de

febrero de 2024, siendo prevenid a el 26 de febrero de 2024. se
admitió el 19 de abril de2024.
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Señaló como autoridad demandada

a)    , EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROTECCIÓN

CIVIL Y BOMBEROS DEL AYUNTAMIENTO

INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS.

Como acto imPugnado:

t. La baja injustificada de su cargo que dice emitió la

autoridad demandada el 01 de febrero de 2024.

Como pretensiones:

1) El pago de las aportaciones que debieron

enterarse a su seguridad social.

2) Las aportaciones al lnstituto de crédito para los

Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado

de Morelos.

3) El pago de la Prima vacacional.

4) El pago del aguinaldo del año 2023'

5) La pensión Por incaPacidad'

6) La reinstalación a su fuente de trabajo con las

mismas condiciones y prestaciones.

2.- La autoridad demandada compareció a juicio dando

contestación a la demanda promovida en su contra.

3.- La parte actora no desahogó la vista dada con la contestacion

de demanda.

4.- La parte actora promovió ampliación de demanda, se admitió

el21 de junio de 2024.

IRIBUNAI DE ]UST]GA AOMINISTRAfIVA

DEL T5TAOO DE MORELOS
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EXPEDTENTE T J A/ FS /77 / 2024

Señaló como autoridad demandada

a)    , EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROTECCIÓN

CIVIL Y BOMBEROS DEL AYUNTAMIENTO
INDíGENA DE XOXOCOTLA, MORELOS.

Como actos impugnados:

l. La determinación de cambio de adscripción de la
Dirección de policía y Tránsito a la Dirección de
Protección civil y Bomberos del Ayuntamiento
lndígena de Xoxocoila, Morelos.

Como pretensiones:

1) Se declare la nulidad de Ia baja de su cargo.

2) se declare la nulidad del cambio de adscripción

de la Dirección de policía y Tránsito a la Dirección
de Protección civil y Bomberos del AyuntamÍento

lndígena de Xoxocoila, Morelos.

3) El pago de las apoftaciones que debieron
enterarse a su seguridad social.

4) Las aportaciones al lnstituto de crédito para los

Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado de

Morelos.

5) El pago de la prima vacacional.

6) El pago del aguinaldo del año 2023.

7) La pensión por incapacidad.

5.- La autoridad demandada dio contestación a la ampliación de
demanda

6.- La parte actora desahogó la vista dada con la contestación de
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ampliación de demanda, de forma extemporánea'

7.- Por acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2024, se abrió la

dilación probatoria. El 10 de octubre de 2024, se proveyó en

relación a las pruebas de las partes. En la audiencia de Ley del 11

de febrero de 2025, quedó el expediente en estado de resoluciÓn'

CONSI DERANDOS.

I. COMPE tA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los artículos 116, fracciÓn V, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la ConstituciÓn Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

1,3fracción lX, 4fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, incisos

a) y l), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 1, 3, 7 , 85, 86, 89 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

El actor en el escrito inicial de demanda señala que su

actividad por muchos años ha sido de Policía, que hasta la fecha

de la emisión del acto se encuentra integrado en el ámbito

policiaco en el Municipio lndígena de Xoxocotla, Morelos, para

acreditar su afirmación exhibe dos recibos de nómina expedidos

por el Municipio de Xoxocotla, Morelos, a su nombre, respecto de

la primera y segunda quincena dei2023, consultables a hoja 13 y

14 del proceso, en lo que se señala que el actor ocupa el puesto

de Policía de Tránsito.

La autoridad demandada controvierte la afirmación de

la parte actora, pues manifiesta que este Organo Jurisdiccional no

ÍRIBUNAL DE JUSTIC1A ADMINISTMITVA

DEL E5IADO DE I,IORELOS
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EXPEDTENTE T J Al 1?S /77 / 2024

es competente para conocer el acto impugnado, en razón de que
el actor reconoce que desde el 29 de septiembre de 2023, por
instrucciones del Director de protección civil y Bomberos del
Ayuntamiento lndígena de Xoxocofla, Moreros, a través del oficio
DPCM/014212023 se re informó que a partir der día 30 de
septiembre del 2023, se incorporó al área de protección Civil y
Bomberos del Municipio de lndígena de Xoxocoila, Morelos,
ocupando el cargo de oficial y auxiliar en la Dirección de
Protección civil y Bomberos del Ayuntamiento lndígena de
Xoxocotla, Morelos, rearizando funciones diversas al cargo de
policía, integrante del cuerpo de seguridad pública, sino que
realiza funciones de protección civil, por lo que tenía una relación
de carácter laboral y no administrativa, en consecuencia la
autoridad competente para conocer del acto impugnado es el
Tribunal Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos
y no este Órgano Jurisdiccional.

Por lo que en términos de lo dispuesto en el artículo
387, fracción l, del código procesal civil para el Estado Libre y
soberano de Morelos2, ra carga de la prueba de su afirmación le

corresponde a ella.

La autoridad demandada para acreditar su afirmación
ofreció como prueba la documental pública, consistente en copia
certificada del oficio número  de fecha 29 de
septiembre del 2023, consultable a hoja 73 del proceso, en el que
consta que la autoridad demandada informa al actor que a partir
del día 30 de septiembre de 2023, se incorporaría al área de
Protección civil y Bomberos del Municipio lndígena de Xoxocoila,
Morelos, ocupando el puesto de oficial, quedando a disposición

z nRtícuto 387.- Excepciones.alprinc-ipio de la carga de la prueba. El que niega sólo tendrá la carga de la prueba:l'- cuando la negación, no siendo indefinida, envuetia la afiimación 
""iÁ" áÉ ,n hecho; aunquá"tá ñégrtiu. ,u,en apoyo de una demanda o de una defensa.
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del jefe del segundo turno, con un horario de 24 horas laborales

por 24 de descanso, así mismo que por necesidades de algún

servicio habría días que se le requeriría en sus días de descanso,

contenido que es al tenor de lo siguiente:

0^;:;Y

TRIBUNAL DE JUST]gA ADMINISTMTVA

DEL EÍADO DE I'4OREIOS

ffi MUNICIPIO II.¡OICE¡¡N DE XOXOCOTLA
prRpcctóru MUNIcrpAL DE pRorrcctótl ctvtL v

BOMBEROS

Morelos 29 do sop(¡€mb¡e del20?3'

Asunto: El que se indica
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Por med¡o de la presente, se le
presente año. se incorpora al ároa ds
de Xoxocotla, ocupando el puesto de
lurno ; con un

a pailit del 30 de septiembre del
y Bomücros del MuniciPio ¡ndígena

a disposioón del iefe del segundo
horas laborales Par 24 de descanso,

que ss le requerirá en sus días d€

iicumpl¡¡ con los l¡neam¡entos de esta

Püblica del Municipio a la cual es€mos

saludo.

á$imigmo por necesidades de algÚn servicio
descanso.

Se le onmina a conducirse con el debido
corporación y de la Dirección General de Segu

adscr¡tos.

Sin más por el momento aprovecho para

iff¡trl;tl$iij$t"
DlRr'cül0i{ }E

n*aTi ^ *t"'f '

'D¡redor de ProleccÉn Civil Bornbe ena de Xoxocoüa

PúBLtcA. TRÁNsrf o. pRorEcctoN

iluNrcrPro TNDIGENA oE

o con hechos

RÉCUR

C.c.p. ARC$IVO

Qatle Emitiano Zaoata s/n, Centro
de Xoxocofla Moó¡os, CP 6268Q
proteccionc¡v¡!.xoxocotta I @ g ma il'com

De la valoración que se realiza a esa documental en

términos del artículo 4903, del Código Procesal Civil para el Estado

3 ArtÍculo 490.- Los med¡os de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las láyes de la lógica y de la experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código ordena.

La vJ¡oración de las pruebas opuát6 se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior de las

rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá

T
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EXPEDTENTE r J Al 1?S /77 / 2024

Libre y soberano de Moreros de apricación supretoria a ra Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se determina que
en nada la beneficia a la autoridad demandada para acreditar su
afirmación, toda vez que no se señala que el actor ocuparía el
cargo auxiliar en la Dirección de protección civil y Bomberos del
Ayuntamiento lndígena de Xoxocotla, Morelos, ni que realizaría
funciones distintas a las que realizan los miembros de las
instituciones policiares, esto es, era necesario que precisara
cuales serían sus funciones que desempeñaría a partir de la fecha
en que se incorporará al área de protección civil y Bomberos del
Municipio lndígena de Xoxocoila, Morelos, lo que no acontece.

Del contenido del oficio citado se desprende que el
actor ocuparía el puesto de oficial, categoría que se encuentra
prevista en el artículo 74, fracción lll, de la Ley del sistema de
seguridad Pública del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo *74.- Las instituciones policiales, establecerán su
organización jerárquica, considerando al metnos /as categorías
siguientes:
tl
lll. Oficiales, y
[. . .]."

La cual también se encuentra prevista en el artÍcul o 7s,
fracción lll, inciso b), der mismo ordenamiento legal, que señala:

"Arficulo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior
considerarán, al meno,s, /as srgule ntes jerarquías:tl
lll. Oficiales:
t. l
b) Oficiat, y
[...]."

Por tanto, se determina que no óbstate que el actor con
fecha 30 de septiembre de 2023, se incorporó a la Dirección de

deducir argumentos del comportarniento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberáexponer en los puntos resolutivcs cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la veloración jurÍdica
realizada y de su decisión.

B
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Protección Civil y Bomberos del Ayuntamiento lndígena de

Xoxocotla, Morelos, tenía la categoría o nombramiento de un

miembro de la institución policial del Municipio de Xoxocotla,

Morelos, por tanto, debe considerarse como un miembro de la

institución policial de ese Municipio, cuenta habida que la

autoridad demandada no acreditó con prueba fehaciente e idónea

las funciones que realizaba a partir de ese día, por lo que se

concluye que contrario a lo que afirma la autoridad demandada, el

actor tenía una relación administrativa con motivo de su puesto o

nombramiento de Oficial, por tanto, este Tribunal es competente

para conocer y resolver la litis del presente proceso, conforme a lo

dispuesto por el artículo 18 inciso B), fracciÓn ll, inciso l), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que disPone:

"Artículo *lg. Son atribuciones y competencias del Pleno:

tl
B) Competencias:
It. Resolver los asunfos somefidos a su iurisdicciÓn, por lo que

conocerá de:

tl'ry 
óonforme a lo establecido en el artículo 123, apaftado B, fracción

kttt de ta ConstituciÓn Potítica de los Esfados Unidos Mexicanos,

conocerá de tos juicios promovidos por los miembros de /as

instituciones de éeguriaad púbtica, derivados de su relación

administrativa con et Estado y los Ayuntamientos, en contra de las

senfencras definitivas mediante las que se imponen correctivos

disciplinarios y sanciones impuesfas por /os Conseios de Honor y

Justicia, con excepciÓn de las responsabilidades administrativas

graves previstas en ta Ley General de Responsabilidades

Administrativas;
[. . .]."

il.P ctstÓN STENG EL AC PUGNADO EN EL

TO INI E DEMAND A.

La parte actora señalÓ como acto impugnado el que Se precisÓ en

el Resultando primero de esta Sentencia, el cual Se evoca en obvio

de reproducciones innecesarias.

TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINIÍMTWA

DEL E TADO OE MORELOS
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De las circunstancias de modo y tiempo, que narra el
actor en el hecho quinto del escrito de demanda, refiere que el día
01 de febrero del 2024 a las 07:00 horas, en la Dirección de
Protección civil y Bomberos del Municipio lndígena de Xoxocoila,
Morelos, le fue comunicado de forma verbal que desde el día 01

de febrero de 2024 estaba dado de baja por no haber aprobado
los exámenes de control y confianza.

La autoridad demandada negó la existencia del acto
impugnado, al tenor de lo siguiente.

"III ?9R CUANTO, A tOS ACTOS U OMISIONES IMPUGNADOS,
SE COruTESTA LO SIGIJIENTE:

[..'] no existiÓ ninguna baia iniustificada por lo que es falsa y se niega
tal aseveraciÓn, lo cierfc es gue el hoy actor renunció votuníariamente
el día 01 de febrero de 2024, cuando siendo las B:00 hora se presentó
a las oficinas que ocupa ta Dirección de Protección Civil de esfe
Ayuntamiento indígena de Xoxocotla, Morelos y ante el suscrito
presento su renuncia verbal frente a diversos fesfrgros que en ese
momento se encontraban afuera de las oficinas 

-que 
ocupa esta

DirecciÓn de proteccion Civil manifestándome: "...que era s'u deseo
renunciar al puesto de auxiliar de protección civil.'. 

'pOR 
LO eUE ES

FALSO E INEXTSTENTE EL ACTO tMpuGNADO." (Sic)

De lo anterior se advierte que la autoridad demandada,
negó la existencia del acto impugnado, sin embargo, su negación
encierra una afirmación expresa de un hecho; es decir, niega la
existencia del acto impugnado, pero afirma que el renunció
voluntaríamente a su cargo el día 01 de febrero de2024, de forma
verbal frente a diversas personas que se encontraban en el lugar.

Por lo tanto, en térrninos de lo que establece la fracción
I del artículo 387, del código procesal civil para el Estado Libre y
soberano de Morelosa, la carga de la prueba de la afirmación que
expresó, le corresponde a la autoridad demandada, esto es, debe

o ¡ntícuto 387.- Excepciones.alprincjpio de la carga de la prueba. El que niega sólo tendrá la carga ce la prueba:l'- cuando la negación, no siendo índefinida, envuelia la afiimación 
"*pr"rá 

áÉ un necno; 
"unqr"-1" 

n"gáiiu. ,""en apoyo de una demanda o de una defensa.

10
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acred¡tar que el actor el día 01 de febrero de 2024, renunció a su

cargo de forma verbal.

La autoridad demandada ofreció como pruebas:

l. La documental pública, consistente en copla

certificada del oficio número  de fecha 29 de

septiembre del 2023, consultable a hoja 73 del proceso' en el que

consta que la autoridad demandada informa al actor que a paftir

del día 30 de septiembre de 2023, se incorporaría al área de

Protección civil y Bomberos del Municipio lndígena de Xoxocotla,

Morelos, ocupando el puesto de Oficial, quedando a disposición

del jefe del segundo turno, con un horario de 24 horas laborales

por 24 de descanso, asi mismo que por necesidades de algún

servicio habría días que se le requeriría en sus días de descanso'

ll. La documental privada, consistente en copla

fotostática del comprobante de dispersión de nómina en tiempo

real de fecha 22 de diciembre de 2023, consultable a hoja 75 del

proceso, de la que se aprecia que se señala como descripción

aguinald o 2023, titular  , por un importe de

$14,590.03 (catorce mil quinientos noventa pesos 03/100 M.N').

De la valoración que se realiza a esas documentales

en términos del artículo 490, del Código Procesal Civil para el

Estado Libre y Soberano de Morelos, se determina que en nada le

beneficia a la autoridad demandada, porque de su alcance

probatorio no corroboran que el actor renunciara de forma verbal

a su cargo el día 01 de febrero de2024 a las 8:00 horas.

Al no haber probado su afirmación la autoridad

demandada, ni desvirtuado con prueba fehaciente e idÓnea el acto

TRIBUNAL DE ]U5TISA ADMINISTMT'IVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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EXPEDTENTE T J A/ 145 /77 / 2024

que le atribuye el actor, este Tribunal determina que es existente
la baja del actor en su cargo que ocrpaba, emitida por la autoridad
demandada el 01 de febrero de 2024.

ilt . PRECIS róru y ex ISTENC IA DEL ACTO IMPUGNADO ENEL
ESCRITO DE AMPLIACIón oe DEMA DA.

La parte actora.señaló como acto impugnado el que se precisó en
el Resultando cuafto de esta sentencia, el cual se evoca en obvio
de reproducciones innecesarias.

su existencia se acredita con la documental pública,
consistente en original del oficio número  de
fecha 29 de septiembre del 2023, consultable a hoja or del
procesos, en el que consta que la autoridad demandada informa al
actor que a partir del día 30 de septienbre de 2023, se incorp oraría
al área de Protección civil y Bomberos del Municipio lndígena de
Xoxocotla, Morelos, ocupando el puesto de oficial, quedando a

disposición del jefe del segundo turno, con un horario de 24 horas
laborales por 24 de descanso, así mismo que por necesidades de
algún servicio habría días que se le requeriría en sus días de
descanso.

IV. CAUSAS DE IMPROC EDENCIA YSOB ESEIMI NTO
RESPECTO AL ACTO IMPUGNA DOENEL ESCRITO INICIAL
DE DEMANDA.

con fundamento en los artículos 32, último párrafo, 3g y gg primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
este Tribunal analiza de oficio ras causas de improcedencia y de

s Documenlal que hace prueba plena de conformidad a .lo dispuesto por el artículo 5g de la Ley de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo ¿st oel iooigó ero"".al civil para el'e.t.oo t¡or"y soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, al no hiberla impugnaooi ni ;o¡"iJo'r. p4t"actora en términos del artículo 60 de la Ley de la materia.

12
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sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público y de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

asunto, si de autos Se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen.

La autoridad demandada hace valer como primera

causa de improcedencia la que establece el artículo 37, fracción

lV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

argumenta que a este Órgano Jurisdiccional no le corresponde

conocer del acto impugnado, toda vez que el actor no tiene una

relación administrativa, es infundada, en términos de los

razonamientos vertidos en el Considerando "1. COMPETENCIA" de

esta sentencia, por lo que la autoridad demandada deberá estarse

a lo resuelto en ese Considerando.

como segunda causa de improcedencia hacer valer la

que establece el artículo 37, fracción X, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, argumenta que es

inexistente el acto impugnado, considerando que el actor consintiÓ

tácitamente el cambio de adscripción comunicado en el oficio

número  de fecha 29 de septiembre del 2023,

es infundada, toda vez que la parle actora en el escrito inicial de

demanda no impugna el cambio de adscripción, sino la baja

injustificada de su cargo que dice emitiÓ la autoridad demandada

el 01 de febrero de 2024, por lo que al promover la demanda el día

21 defebrero de2024, como consta en la hoja 01 del proceso, no

consintió de forma tácita el acto impugnado como lo afirma la

autoridad demandada.

La autoridad demandada como tercera causa de

improcedencia hacer valer la que establece el artículo 37, fracción

TRIBUNAL DE JUSTIOA ADl"llNlSIMnVA
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XlV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
argumenta que es inexistente el acto impugnado, es infundada,
porque en el proceso se acreditó la existencia del acto impugnado
conforme a los razonamientos vertidos en el considerando "il.

E Y ACTO EL ITO
INIOIAL DE DEMANDA" de esta sentencia, por lo que la autoridad
demandada deberá estarse a lo resuelto en ese considerando.

V CAUSAS DE IMPROCED ENCIA Y SOBRESE IMIENTO
RESP OAL cTO IMPUGNADOEN EL ESCRITO DE

AMPLIAC IÓN DE DE NDA.

con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 3g y g9 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
este Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de
sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público y de
estudio preferente; sin que por er hecho de que esta autoridad
haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del
asunto, si de autos se desprende que existen causas de
improcedencia que se actualicen.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, conforme al artículo 109 Bis, de la constitución política

del Estado Libre y soberano de Morelos, y el artículo 3, de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, está dotado de

plena jurisdicción, es un órgano de control de la legalidad con
potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus fallos en armonía con las disposiciones legales que sean

aplicables al caso concreto.

El artículo 1c., de la Constitución política de los

Estados unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que

14
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en este País todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en la Constitución y en lOs tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como

de las garantías para su protección; que las normas relativas a los

derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha

ConstituciÓn y con los tratados internacionales de la materia'

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más

amplia,yquetodaslasautoridades,enelámbitodeSus
competencias, tienen la obligación de promover' respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos'

Los artículos 17, de la constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos; 8, numeral 1 (garantías judiciales) y

25, numeral 1 (protección judicial), de la convención Americana

sobre Derechos Humanos, que reconocen el derecho de las

personas a que se les administre justicia, el acceso a ésta y a

contar con un recurso sencillo y rápido, o efectivo' de ninguna

manera pueden ser interpretados en el sentido de que las

causales de improcedencia del juicio de nulidad sean inaplicables,

ni que el sobreseimiento en é1, por sí, viola esos derechos'

Por el contrario, como el derecho de acceso a la

justicia está condicionado o limitado a los plazos y términos que

fijen las leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse

las condiciones necesarias o presupuestos procesales para que

los tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del asunto

planteado, y decidir sobre la cuestión debatida'

Las causales de improcedencia establecidas en la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, tienen una

existencia justificada, en la medida en que, atendiendo al objeto

deljuicio , alaoportunidad en que puede promoverse, o bien, a los

ÍRIBUNAL DE JUST]qA ADI4INIÍMNVA
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pnncrpros que lo regulan, reconocen Ia imposibilidad de examinar
el fondo del asunto, lo que no resiona el derecho a Ia
administración de justicia, ni el de contar con un recurso sencillo y
rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues la
obligación de garantizar ese "recurso efectivo" no imprica sosrayar
la existencia y apricación de ros requisitos procesares que rigen ar
medio de defensa respectivoo.

La autoridad demandada hace varer la causa de
improcedencia que establece el arliculo establece el artículo 37,
fracción X, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, argumenta que conoció del acto impugnado el día 29 de
septiembre de 2023, por lo que consintió tácitamente el acto
impugnado, es fundada, como se explica.

La parte actora en el escrito de ampliación de demanda
manifestó conocer de ese acto impugnado cuando se re corrió
traslado con la contestación de ra demanda, ro que se desestima
toda vez que la parte actora al escrito inicial de demanda que
presentó ante este Tribunal el día 21 de febrero de 2024, anexó el
oficio original que contiene el cambio de adscripción que impugnó
en el escrito de ampliación de demanda

En el escrito de ampliación de demanda manifiesta que
conoció del acto impugnado cuando se le dio vista con er escrito
de contestación de demanda, en consecuencia, en términos del

6 llustran lo anterior las tesis con el rubro:
PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESrÁ EXIN¡IOO DE RESPETARLOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DEDEFENSA' Época: Décima Época. Registro: 2005717.lnstancia: primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.Fuente: Gaceta del semanario Jucicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s):constitucional' Tesis: 1a./J. 1012014 (10a.). Página: 487. Tesis de jurisprudencia 1e12014 (10a.). Aprobada por taPrimera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce
PRlNclPlo DE lNTERPRErnctóN nnÁs rnvonaBLE A LA pERsoNA. su cuMpLrMrENTo No rMpLrcA euELos Óncnttos JURlsDlccloNALEs NActoNALEs, AL EJERcER su ru¡rctóru, DEJEN DE oBsERVAR LosDlvERsos PRlNclPlos Y REsrRlccloNEs QUE pnevÉ LA NoRMA ruNoÁn¡erurnL. Tesis ce jur;sprudencia
aprobada por la segunda sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de abril del dos mil catorce.Número 2a.l J. 56t201 4 (1 0a.).
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADIIiNIÍMTIVA
DEL EÍADO DE MORELOS artículo 41, fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, que establece:

,,Artículo 41.- Et actor podrá ampliar la demanda dentro de /os quince

áiul l¡gr¡"ntes a Á iecna de su contestación, misma que deberá

observar /os mrsmos requisitos de la demanda principal, solamente

en esfos casos.

tl'll.: Cuando quien demanda desconozca /os motivos o

fundamenfos del acto o resolución impugnados' hasfa que la

dem an da ti en e c o ntestac i ó n"'

PromoviÓ ampliación de demanda, ho obstante' la

disposición legal aludida, no obliga a este Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, a resolver en el fondo de

ese acto impugnado, por formar parte de una ampliación de

demanda, debe tener un tratamiento igual que si fuera una

demanda, por lo que también pueden ser objeto de análisis, de la

causal de improcedencia que se analiza (pues donde hay misma

razón, se aplica la misma disposición)'

Fundan Io anterior, lo dispuesto en los artículos 18,

inciso B), fracción ll, inciso a), de la Ley orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 40, fracción l; y 4,

fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

El actor en el escr¡to inicial de demanda reconoce que

con fecha 29 de septiembre de 2023, conoc¡ó el cambio de

adscripción, que impugna en el escrito de ampliación de demanda,

como lo refiere la autoridad demandada, al tenor de lo siguiente:

,'4.- Dicho informe médico motivo a que et día 29 de septiembre del

año 2023 por instrucc/ones     director

de ProtecciÓn civil y Bomberos det Ayuntamiento lndígena de

Xoxocotla, A través del oficio me informara que a

pañir det día 30 de septiembre de la misma anualidad me incorpora al
'área de zROTECCIóN Ctvtt Y BOMBEROS DEL MUNrCrPIO

indígena de Xoxocotla, ocupando el puesto de oFlclAL y quedando
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a disposición del jefe det segundo turno  
 (Sic)

Por ro que ra parte actora con anterioridad a ra fecha
en que se le dio vista con la contestación de la demanda, conoció
del acto que impugna en el escrito de ampliación de demanda,
teniéndole como fecha de conocimiento er día 29 de septiembre
de 2023

Por ro que a partir der día 29 de septiembre de 2023,
conoció los efectos y alcances legales del cambio de adscripción.

El artícuro 123, apartado B, fracción xilr, de ra
constitución política de ros Estados Unidos Mexicanos, señara
que los miembros de las instituciones policiales se regirán por sus
propias leyes.

Por lo que ra parte actora debió impugnar ese acto,
anie este Tribunal, dentro del plazo de noventa días naturales,
conforme a lo dispuesto por el artículo 2oo, de la Ley del sistema
de Seguridad Pública del Estado, que establece:

"Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relación administrativa
del servicio de /os erementos de ras institucione, o",rgri,d ad púbticaque surjan de esfa Ley prescribirán en noventa días naturales, conexcepción de ros casos previsfos en ros añícuros siguientis,,.

Atendiendo al principio generar der derecho que
establece que las leyes especiales prevarecen sobre ras generares
que se contradicen

Sirven de

jurisprudenciales:
orientación los siguientes criterios

COMPETENCIA. PARA RESOLVER UN CONFLICTO DE
ESTA NATURALEZA, DEBE ATENDERSE A LAS

1B
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DISPOSICIONES ESPECIALES Y NO A LA REGLA

GENERAL. Resulta inaplicable el artículo 52, párrafo cuarto, de

laLeydeAmparo,paradeterminarlacompetenciadelos
Tribunales colegiados para conocer y resolver conflictos

competenciales suscitados entre Jueces de Distrito de distinta

jurisdicciÓn,yaqueatentoelprincipiodequelareglaespecial
inlpuru sobre la general, debe prevalecer lo ordenado por la Ley

orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su numeral 37,

fracción Vl.7

GoMPETENGIA'PARARESoLVERUNcoNFLIcToDE
ESTA NATURALEZA, DEBE ATENDERSE A LAS

DISPOSICIONES ESPECIALES Y NO A LA REGLA

GENERAL. Es n prl lu coq d iciones

ES ca d pl pre la las

qe les las ntradice n. Por tanto para resolver un

rse la regla general de

nes especiales8.

1RIBUNAL DE )USÍOA AOMINISIMTIVA

DEt ESTADO DT I'4ORELOS

conflicto competencial no debe aplica
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Administrativa

regla general es que el Tribunal de Justicia

del Estado de Morelos, conozca de las

impugnaciones en contra de actos de la autoridad perteneciente a

la administración pública estatal o mun¡cipal, conforme a los

artículos 1o, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

? PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL vlGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Competenci a 1/97. Suscitada entre el

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero y e I Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativa del Distrito

Federal. 13 de febrero de 1997. Unanim idad de votos. Ponente José Refugio RaYa Arredo ndo. Secretario: Luis

Almazán Barrera. Competencia 2/97. S uscitada entre el Juez Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero y el Juez

Noveno de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal. 13 de febrero de 1997 Unanimidad de votos.

Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Secretario: Ernesto Jaime Ruiz Pérez. ComPetencia 3/97 S uscitada entre el Juez

Primero y el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 20 de febrero de 1997 Unanimidad de votos

Ponente: José Fernando Suárez Correa Secretario: Fernando Rodríguez Escárcega Competencia 4/97. Suscitada

entre el Juez Quinto de D¡strito en el Estado de G uerrero y el Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa del

Distrito Federal. 20 de marzo de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Joaquín Dzib Núñez. Secretario: Dionicio O.

Ramírez Avilés. ComPetencia 5/97 Suscitada entre el Juez Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero y el Juez

Octavo de Disirito en Materia Administrativa del Distrito Federal. 3 de abril de 1997. Unanimid ad de votos. Ponente

José Sánchez Moyaho. Secretario: José Hernández Villegas. Novena ÉPoca Núm de Registro: 198233 I nstancia

Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación Y su Gaceta Tomo

Vl, Julio de 1997 Materia(s): Común Tesis: XXl lo' J/6 Página: 284

E competencia civil g6/g8. suscitada entre el Juez de Primera lnstancia civil de ciudad Mante, Tamaulipas y los

jueces primero y Segundo Mixtos de Primera lnstancia de Ciudad Valles, San Luis Potosí. 1o' de febrero de 1989'

Unanimidad de cuatro votos. pónente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot'

ólrp"t"..¡" civil 49/g9. susc¡iaáa ántre los jueces Mixto de Primera lnstancia de Tecuala, Nayarit y Primero de

primera lnstancia del namo civil de Mazatlán, sinaloa. 12 de junio de 1989 Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela

Güitrón. secretaria: MarÍa Estela Ferrer Mac Gregor poisot. Óompetencia civil 191/88. suscitada entre los jueces

Séptimo de lo Civil Oe cuaJata¡ara, Jalisco, y Mixiode Primera lnstancia de Santiago lxcuintla, Nayarit l3 de julio

de 1989. Cinco votos. ponánie, Mariano Ázuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot'

Competencia civil 7/g9, susátaOa entre los jueces Séptimo de lo Civil de Guadalajara, Jalisco, y Mixto de Primera

lnstancia de Santiago tr.urif", náV.rit. 13 de julio de 1989. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón'

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Greior Poisot. Cómpetencia civil 81/91. Suscitada entre los jueces Primero de lo

Familiar de Tehuantepec, Oáxaca y-de Primera lnstancia de lo Familiar de Mazatlán, Sinaloa S de julio de 1991'

Cinco votos. ponente: Mariano Aáuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot' Tesis de

Jurisprudencia sziOr aprolád.-poirá i"r""r, Sala de este alto Tribunal en sesión privada de cinco de agosto de

mil novecientos noventa y uno. Unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Presidente Salvador Rocha

Díaz, Mariano Azuela Güitón, José Trinidad Lanz Cárdenas e lgnacio M. Cal y Mayor Gutiérrez. Ausente: sergio

¡ug; Chapital Gutiérrez. ó"t.u, epo.r Registro: 206920. Instancia: Tercera Sala. Jurisprudencia Fuente:

Semanario Judicial de ta Federación. Vlll, Agosto de 1991. Materia(s): Común. Tesis: 3alJ.37191'Página:77

Genealogía: lnforme lgAS, SegunO; Parte,'Teicera Sala, tesis 97, página 147.Gaceta número 44, Agosto de 1991'

p¿gina f inp¿ndice tgtZ-i99Sl Cuarta Parte, TomoVl, Tercera Sala, tesis 157, página 105
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lvlorelos; 18, inciso B), fracción ll, inciso a), de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo que en esos casos er parlicu rar goza de quince
días para presentar ra demanda de nuridad cuando se sienta
agraviado, contados apartir del día hábil siguiente al que le fue
notificado, tuvo conocimiento o se haya ostentado sabedor del
acto impugnado cuando no exista notificación regarmente hecha,
conforme a lo dispuesto por el artículo 40, fracción l, de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morerose.

El artícuro 19, inciso B), fracción il, inciso I), de ra Ley
de orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, da competencia a este Tribunal para conocer de los
juicios promovidos por ros miembros de ras instituciones de
seguridad pública, derivados de su reración administrativa con el
Estado y los Ayuntamientos, en contra de las sentencias
de'initivas mediante las que se imponen correctivos disciplinarios
y sanciones impuestas por los consejos de Honor y Justicia,
conforme a lo establecido en el ar1ículo 123, apartado B, fracción
Xllr, de la constitución polítíca de los Estados unidos Mexicanos.

La Ley del sistema de seguridad pública del Estado
de Morelos, en su artículo 196, prevé las facultades de este
Tribunal para conocer de ros conflictos emanados de ra reración
administrativa entre los elementos de las instituciones policiales
municipales y estatales y ras instituciones a las que pertenezcan.

s Artíc¡lo 40. La demanda deberá presentarse:
l' Dent'o del plazo de quince días háb;les contados a partlr del día hábil siguiente en que le haya sido notificado alafectado el acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento á" álio. o de su ejecución, o se hayaostentado sabedor de ros mismos cuando no existá notificación reg"rr"ni" hu"hr.

20
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Debido a la especialidad de la Ley del sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, debe atenderse al

artículo 200, de la citada Ley, relativa al término que señala tienen

los miembros de las instituciones policiales para hacer valer las

acciones derivadas de la relación administrativa que surjan de esa

Ley, esto es, noventa días naturales'

El plazo de noventa días naturales que establece el

artículo 200, de la Ley del sistema de seguridad Pública del

Estado, para promover la demanda en contra del cambio de

adscripción, come nzÓ atranscurrir a partir del día siguiente a aquel

en que le fue hecho del conocimiento, como lo establece el artículo

36, primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moreloslo.

El cambio de adscripción le fue notificado a la parte

actora el viernes 29 de septiembre de 2023, por lo que surtió sus

efectos al día hábil siguiente, es decir, lunes 02 de octubre de

2023,conforme a lo dispuesto por el artículo27, último párrafo, de

la Ley de la materiall.

Por tanto, el plazo de noventa días naturales comenzo

a transcurrir el día siguiente al que surtió efectos la notificación del

cambio de adscripción, esto es, el martes 03 de octubre de\2023,

feneciendo el día lunes 03 de enero del2024'

Atendiendo a la fecha de presentación de la demanda

21 de febrero de 202412, es incuestionable que se no se

encontraba dentro del plazo de 90 días hábiles que establece el

10 .Artículo *36. Los plazos se contarán por días háblles, empezarán a correr el día hábil siguiente a aquel en que

surtan efectos la notificación, ya sea que'se practiquen personalmente, por oficio' por lista o por correo elecirónico;

y serán improrrogables y se incluirá en ellos el día de su vencimiento'

t. l
11 "Artículo 27.-1.. 1

Las notificacionés personales surtirán sus efectos al día siguiente en que se practican".
t2 Como consta a hoja 01 vuelta del proceso.
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artículo 200, de ra Ley der sistema de seguridad púbrica der
Estado de Morelos, por lo que la parte actora consintió tácitamente
el acto impugnado.

Este Tribunar de oficio en términos der artículo 37, úrtimo
párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelosl3, determina que se actua riza ra causar de improcedencia
prevista por el artícuro 37, fracción Xril, de ra Ley de Justicia
Administrativa del

impugnado.

Estado de Morelos, en relación al acto

Porque no puede surtir efecto regar o materiar arguno por
haber dejado de existir el objeto o materia del mismo, al haber
dado de baja la autoridad demandada al actor en el cargo que
venía ocupando el día 01 de febrero de2o24g, por lo que no puede
seguir prestando sus servicios en los términos que lo venía
haciendo, porque en términos de lo establecido en el artícul o 2171a
de la Ley de Amparo, reglamen taria de ros artícuros 103 y 107 , de
la constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos, este
Tribunal se encuentra obligado a acatar la jurisprudencia que
establezca la Suprema Code de Justicia, funcionando en pleno o
en salas; y en er mes de jurio der año dos mir diez, ra Segunda
sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, emitió la
Jursprudencia con el rubro y texto:

r3 Artículo 37.- t...1
El rribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,y. en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio iespectivo14 Artículo 217'-Lajurisprudencia que 

"stádr"i".'übrpr"r. corte de Justicia de la Nación será obligatoria para

a*:.t |:t;:'oto"t 
jurisdiccionales de la Federación v de las ent¡oaoás ieJJrativas, .on 

"r."p"ián'á"'i, 
propi"

La jurisprudencia del Pleno de la suprema corte de Justicia de la Nación será obligatoria para sus salas, pero nolo será la de ellas para el Pleno. Ninguna sata estará obligada , ."griiiá j*irirudencia de la otra.La jurisprudencia que establezcan lós ptunos regionales-es obtigaioi¡r páir tlo.r tas autoridades jurisciccionatesde a Federación y de las entidades fede:ativas o! su region, salvo para la suprema corte de Just¡cia de la Nacióny loa plenos regionales.
La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es obljgatoria para todas las autoridadesjurisdiccionales de la Federación y ce tas entidades fáá*.i¡r* ¿á'J,].irüt., 

"t. excepción de ta Suprema cortede Justicia de ra Nación, ros prenos regionares y ros tribunares coregiáu;s Je ;ir;u toLa jurisprudencia en ningún caso tendiá efecto retroactivo en perjuicio de persona arguna.
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SEGURTDAD PÚBLlcA. LA PROHIBICIÓru Oe REINSTALAR

EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES

POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTíCULO 123,

APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN

GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE

DEGREToPUBLIGADoENELDIARIooFIGIALDELA
FEDERACTÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN

ToDoSLoScASoS,INDEPENDIENTEMENTEDELA
RAZóN QUE MOTIVÓ EL CESE. Del citado precepto

const¡tucionalse advierte que los miembros de las instituciones

policiales podrán ser separados de sus cargos si no cumplen

conlosrequisitosdepermanenciaosiincurrenen
responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad

resolviere que la separaciÓn, remoción, baja, cese o cualquier

otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el

Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás

prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso

proceda su reincorporaciÓn, cualquiera que sea el resultado del

juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. De lo

anterior se sigue que a partir de la aludida reforma la

prohibición de reincorporaciÓn es absoluta, lo que se corrobora

conelanálisisdelprocesorelativodelquederivaqueel
constituyente Permanente privilegió el interés general por el

combate a la corrupción y la seguridad por encima de la

afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso,

se compensaría con el pago de la indemnización respectiva,

por lo que independientemente de la razón del cese tiene

preferencia la decisión del constituyente de impedir que los

miembros de las corporaciones policíacas que hubiesen

causado baja se reincorporen al servicio'15

De la que se desprende que los policías que han sido

separados de Sus cargos, en ningún caso procederá su

re¡ncorporac¡ón, cualquiera que sea el resultado deljuicio o medio

de defensa que se hubiere promovido' La prohibiciÓn de

reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el análisis del

proceso relativo del que deriva que el Constituyente Permanente

privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la

seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el

agraviado la que, en Su caso, Se compensaría con el pago de la

indemnizaciÓn respectiva, por lo que independientemente de la

1s 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXX|l, Julio de 2010; Pág.310; Ul
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razón del cese tiene preferencia la decisión del constítuyente de
impedir que los miembros de las corporaciones policíacas que
hubiesen causado baja se reincorporen ar servicio.

Al no resultar procedente la reinstalación del actor en
el cargo que venía ocupando, no puede suftir efecto legal alguno
el cambío de adscripción que se determinó en el oficio

 de fecha 29 de septiembre del 2023, pues ya
no podrá desempeñar el

ocupando.

cargo o nombramiento que venía

Por tanto, se actualiza la causal de improcedencia
prevista en el artículo 37, fracción xlll, de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos: "Attícuto 37.- Et juicio ante er

Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente: [...] xtil.- cuando hayan
cesado los efectos del acto impugn ado o esfe no pueda surtir efecto leaal

oro de ma del
mtsmo

con fundamento en ro dispuesto por el artícuro 3g,
fracción 1116, de ra Ley de Justicia Administrativa der Estado de
Morelos, se decreta el sobreseimiento der juicio en cuanto ar acto
impugnado, en relación a la autoridad demandada.

Al haberse actuarizado ra citada causar de
improcedencia, se hace innecesario abordar el estudio del fondo
del acto impugnado.

sirve de apoyo a ro antes expuesto, er criterio
jurisprudencial que a continuación se.cita:

16 ArtÍculo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio:
ll - cuando durante la tramitación del protedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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SoBRESE|M|ENToDELJulclocoNTENcloSo.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causales de nulidad de que adolece la resolución

impugnada, que constituye el problema de fondo' si se declara

el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativolT.
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VI. A ALISI DE co TR IA ELE RITO IGIA

D E

se procede al estudio de fondo del acto, el cual aquí se evoca en

obvio de repeticiones innecesarlas

vil . LITI

con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la litis

del presente juicio se constriñe a determinar la legalidad o

ilegalidad de los actos impugnados'

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16' de

la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos del que

se advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

competente, fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen

jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía

del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las

autoridades sÓlo pueden hacer aquello para lo que expresamente

les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su Vez,

17 Amparo directo 412190. Emilio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. Unanimidad de votos. Amparo directo

359/92. Grupo Naviero o" iúrpan, S. A. de C. V. 14 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Amparo directo

154/93. Antonio Lima Flores. O ü" *ryo de 1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 189/93. José Pedro Temolzin

Brais.6 de mayo de.1993. Unanimidad de votos. Amparo directo 319/93. José Jerónimo Qerezo Vélez 29 de

.uptierUre ¿e ígg¡. Unanimidad de votos. Nota: TesisVl.2o.Jl280, Gaceta número77,pág 77; véase ejecutoria

en el Semanario Judicial de la Federación' tomo Xlll-Mayo, pá9 348'
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constituyen la man¡festación de la voluntad general.ls

ON DE PU ACt

Las razones de impugnación que manifestó ra parte actora en
contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03 a 05
del proceso.

Las cuares no se transcriben de forma riterar, pues er
deber formal y materiar de exponer ros argumentos legares que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 10s, 106 y 504, der código procesar civir para er Estado
Libre y soberano de Moreros de apricación comprementaria ar
juicio de nulidad, no depende de Ia inserción materiar de ros
aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.

A LISI EF NDO

Dado el análisis en conjunto de ro expresado por er actor en ras
razones por las que se impugna el acto que demanda, se procede
al examen de aquelras que traigan mayores beneficios.

A lo anterior sirve de apoyo por anarogía, er siguiente
criterio j u risprudencia I

CONCEPTOS DE VIOI.RCIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL
ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU COI.¡CCSIÓI.I
DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,
PUOIÉT.IOOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE
RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA

t6 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada.Fuente: Gaceta del semanário Judicial oe la reoerac¡on. Libro g,-r"bi"ro de 2014, Tomo lll. Materia(s):constitucional resis: lV 2oAlll.(]-o¡ltqs¡na:ziig.'pRrNcrpro oÉ LeéÁLionD. cA¡4crER,srcAs DE suDOBLE FUNOIONALIDRo rnRrÁruoose oÉl ncio ADMrNrsrRArrvo ysu nrlncróru coN EL DrvERSo DErrurenorccróN DE LA ARBrrRnnrrono v eL cóñrnol JURTSDTCCTONAL.'
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ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE

REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De

acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo

directo del conocimiento de los Tribunales colegiados de

circuito, con independencia de la materia de que se trate, el

estudio de los conceptos de violación que determinen su

concesión debe atender al principio de mayor beneficio,

pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten

fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive

los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto,

deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control

constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los

conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para

el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior

se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17,

segundo párrafo, de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, consistente en garanlizar a los ciudadanos

el acceso real, completo y efectivo a la administraciÓn de

justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al

conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de

manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor

beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de

autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucionalle.

La parte actora en la tercera razón de impugnación

señala que le causa afectaciÓn el acto impugnado en razón de que

no se llevó a cabo el procedimiento administrativo para realizar la

baja de su cargo, como lo establece la Ley de Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos.

La autoridad demandada como defensa a la razÓn de

impugnación manifiesta que se actualizan las causas de

improcedencia que establece el artículo 37 , fracciones lV, X y XlV,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, son

infundadas, como se determinó en e I Considerando 'lv. CAUSAS

DE IMPROCEDE Y SOBRESEIMIENTO RESPECTO Al= ACTO

1e Contradicción de tesis 37I2OO3-PL. Entre las sustentadas por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretario: Miguel Enrique Sánchéz Frías. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero

en curso, aprobó, con el número 3/2005, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de

febrero de dos mil cinco, Registro No. 179367. Localización: . Novena Epoca. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario

Judiciat de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P.1J.312005. Jurisprudencia.

Materia(s): Común
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OENEL ESCR/rO INICIAL DE NDA" de esta
sentencia, por lo que deberá

Considerando.

estarse a lo resuelto en ese

La razón de impugnación de la parte actora es
fundada, atendiendo a que da los hechos y este Tribural debe
aplicar el derecho

El artículo 159 de la Ley del sistema de seguridad
Pública del Estado de Moreros, prevé que, para remover a un

elemento de las instituciones de seguridad pública, se debe de

hacer previo desahogo del procedimiento previsto por el mismo
ordenamiento y por las causas que en él se precisan, al tenor de

lo siguiente:

"Artículo *159.- serán causas justificadas de remoción, sln
responsabilidad para las instituciones de seguridad púbtica y por
consiguiente srn indemnización, prevlo desahoqo 

'del

pata tos elallentoi de tasinstitu s auxiliares:
l. cometer falta grave a /os principios de actuación, deberes y
obligaciones previsfos en ra presente Ley y demás normatividad
aplicable, para las instituciones de seguridad pública;
ll. lnfligir, tolerar y permitir acfos de torfura, sanciones crrJeles,
inhumanas y degradantes, aun cuando se trate de una orden superior
o se argumenten circunstanclas especla/es, fales como amenaza a la
seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra;
lll. Faltar a sus labores por tres o más díás, en un período de treinta
días naiurales, srn permiso del ritular de la Dependencia Estatal o
Municipal o sin causa justificada;
lV. Abandonar injustificadamente el servicio asignado;
v. Resolución de autoridad competente que le-impida conlinuar con
el desempeño material de su servicio;
vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado
y abstenerse de cualquier acto u omisión que causá la susoensión o
deficiencia de dicho servicio o imptique el ejercicio indebldo de un
empleo, cargo o comisión;
vll. lncurrir en faltas de probidad y honradez durante el servicio, o
cometer acfos in morales;
vlll. No observar buena conducta, ni respetar la persona y órdenes
de sus superiores jerárquicos;
lX. Portar el arma a su cargo fuera del servicio o dentro del mismo,
para un fin distinto a la seguridad púbtica;
x. Poner en peligro a los pafticulares o a otros elementos de las
instituciones de seguridad pública a causa de imprudenoia, descuido
o negligencia;
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Xt.Asisfirasuslaboresbajoelinftujodebebidas.a,IcohÓlicas,
susfanclas psicotropiiás o estupefacientes o por consumirlas durante

el servicio o en su centro de trabaio

Xtt. Consumi*lá't|,i¡", tipo áe dryga' psicotrópico' eneNante'

estupefaciente fuera o dentro del servicio;

Xt¡. No obedecer l¡itemet¡ca e iniustificadamente las Órdenes que

recibade sus superiores con motivo del servicio que presta;

XIV. No custodiar y-ráÁi"*ur Ia documentación e información que

por razón det cargL á- c;omisión esfé a su cuidado o a la cual tenga

acceso;
XV. Revelar asunfos secrefos o reservados de los que tengan

conocimiento, sin elt consentimiento de su superior ierárquico;

XVl.Presentarporsíointerpósitapersona,documentaciÓnalteradao
falsificada;
XVtt. lncumplir en forma reiterada con /os obietivos y metas

programátlcás espec íficas que le correspondan;

Xvlll.Aplicarasussubalternos'enformadolosaoreiterada'' 
iorlect:¡ios disci plin arios notoriamente iniu stificados;

xX. Obtigar por clattquier motiyrg.a sus subalternos a entregarles

dinero o óuatquier otro tipo de dádivas;

XX. tncumplir ta-p,.n'i,i'io' de nosersocio' propietario o empleado

po,r si o por interpósita perso n1 de empresas de seguridad;

XXI. Negar ta ¡nroíÁición oficiat que le sea solicitada por autoridades

y órganos Púbticos autorizados;

XXil. Sotic¡tur, u"áitár-o ,ái¡n¡í por sí o por interpósita persona, en el

ejerciciodesusfunciones,dinerouobjetos,medianteenajenaciÓna
su favor, o ", prárlo- ntotoriamente infárior a aquél al que el bien de

que se trate tengá eliet mercado ordinario, o cualquier donación,

ámpteo, cargo o comisiÓn para sí, o para terceras personas;

Xxttl. No acreditar las ávatuaciones y exámenes de control de

confianza;
XX]V'Noatendercondiligencialasinstrucciones,requerimientoso
resoluciones que reciba dé otras autoridades o de sus fifulares;

XXV. No denunci'al-piÁl 
",t"rno 

ante la autoridad correspondiente' los

acfosuomisione.squeeneJercrcrcdesusfuncionescometaalgún
se rv ido r p ú b I i co, é,t-u p u á d u' con stit u i r re sp o n sab il i d ad ad m i n i strativ a

o de cualqu¡er oiá-n'aturaleza, en los términos de esta Ley y otros

orde n a m ie ntos a PI icabl e s ;

**Vt. Aprovechár Ia posición que su cargo o comisiÓn le confiere para

inducir a que otro-servido, púbtito efeótúe, retrase u omita realizar

atgún acto de si competencia, q.ue Ie reporfe cualquier beneficio'

p,íovecno o vent4a pa'ra sí, su cónyuge o parientes.consanguíneos

hasta el cuarto gíááo, por'afinidad'o ó¡v¡tes, o para terceros con los

qii t"rgu rehcíones profesionales, Iaborales o de negocios, o para

socios ó sociedades be las que el Servidor Público o /as personas

anfes referidas formen o hayan formado parte;

XXVtt. Ser condántado a pána de prisión resultado de una sentencia

ejecutoriada;
XXV1tt.lncurrirenalgunadelasprohibiciones,esfab/ecidasenla
presente IeY;

xxlx. causar intencionalmente daño o destrucción de material,

herramientas,vestuario,equipo,vehículosyengeneraltodoaquello
propiedad de la corporación,'de sus compañeros y demás personal

de Ia misma;
XXX.Serdeclaradoresponsableencualquieradelosprocesos
instaurado.s en su contra" relativos a /as caus ales contenidas en el

presente aríículo, Y
xxxt. Las deÁás que señalen ofros ordenamientos iurídicos

aplicables."
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De ese artícuro, se determina que ar actor se re puede
cesar, destituir o remover der cargo que venía ocupando, sin
embargo, para que quedara sin efecto su nombramiento, debió de
presentarse alguna de las causas previstas por la disposición legal
citada, resultando indispensable ra instauración der procedimiento
administrativo previsto en ra Ley der sistema de seguridad púbrÍca
del Estado de Morelos.

La autoridad demandada en er presente juicio no
acreditó con prueba fehaciente e idónea que, al dar de baja al actor
de su cargo, observó er procedimiento que se encuentra
establecido en los artículos 171 y 172, del ordenamiento legar
antes citada, que señalan:

"Articulo 171.- En ros asunfos que conozcan ras rJnidades de Asuntoslnternos, se abrirá un expediente con /as consfa ncias que existangobre el particutar bajo et siguiente procedimiento:
l. Al momento de tener conócimien{o de ta queja o denuncia, contarácon quince días habires par? , intágár Á - 

investigacióncorrespondiente, ailegándose de ra inform"ó¡on quá ,u" necesaria,así como de las prueba.s ofrecidas por el quejoso,;i, 
"ri"ro ce contarcon pruebas suficientes, determinará'et'¡nlao''dál "[roceaimiento

administrativo, cuando ra conducta atribuida encuadre o se encuentreprevista en el arlícuto 1Sg;
ll' concluido ertérmino previsto en Ia fracción que antecede, se citaráal elemento poriciar 

.syieto a procedimiento, para hacerre saber ranaturaleza y causa del mismo, a fin de que ,ónorr"loi hechos que
9e /e imputan, entregándore copias cerfificadas der exoedientefgrmado para tal efecto, dejando con-stancia de etti;lll' Notificala que sea e/ elémento, ,i l" ,onr"derán diez días hábitespara que formure Ia conte.sta,ción y ofrezca i", i;;;"s gue a suderech.o convengan; concruido er iérmino t" prórá,J"ra a abrir unperíodo para er desaho.g.o de /as pruebas, por ertérmino de cinco díashábiles. Dentro de lióho érmino, /as pades deberán ofrecer raspruebas que a su derecho correspondan, reracionanJotas con ros

h ech os cont rov erlid os;
lv. Transcurido er. término probatorio, dentro de ros fies diassiguientes se dictará auto para que tenga verificativo ta audiencia dep,ruebas y alegatos, debiendo contenér rugar, día y i,ora para etdesahogo de 1as mismas, con er apercibimieñto'aá iiaas"parles, queen caso de no comparecer sin causa justificada, se tÁv:áie a cabo raaudiencia, teniéndose por precruido'cuarqu¡er ¿erecÁo que pudiera
ejercitar en la misma. Er prazo para er desahogo¿á 

""¡" 
l,tdiencia nodeberá exceder de quince días hábites:v. En la audiencia a que se refiere ta fracción anterior, sedesahogarán las pruebas ofrecidas y /as pañes deberán formular losalegatos que a su derecho ,oru"ngá, de'manteri ráraá't'á'p"r escrito;vl' se elaborará ta propuesta de sanción que se pondrá aconsideración det Consejo de Honor y Justicia dentrode /o-s cinco días

30
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hábites sigulenfes al cierre de la instrucciÓn, a efecto de que éste

emita ta résolución respectiva, que no deberá exceder deltérmino de

los diez días hábiles siguientes; Y
vlt. A fatta de disposiciÓn expresa y en cuanto no se oponga a lo que

prevé este ordenam¡ento, se esfará a lo dispuesfo sup/eforiamente
por la Ley de Justicia Administrativa en el Estado.

Arfícuto 172.- Todo procedimiento deberá ser resuelto en un término

no mayor de setenta días hábites, confados a partir de la presentación

de ta queja ante la IJnidad de Asuntos lnternos. Alvencimiento de este

término se deberá contar con la resoluciÓn del Conseio de Honor y
Justicia respectivo, debidamente fundada y motivada, debiendo

devolverla para su eiecución a Ia lJnidad de Asuntos lnternos que la

rem¡tió.
De cada actuación se levantará constancia por escrito, que se

integrará secuencial y numeradamente al expediente con motivo del

procedimiento."

Al dar de baja la autoridad demandada al actor de su

cargo el 01 de febrero de 2024, no inició ningún procedimiento,

toda vez que debió de instruir el previsto por la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos, ya que de acuerdo a

esa legislación es el Consejo de Honor y Justicia, quien está

facultado para determinar las sanciones a los miembros de las

instituciones de seguridad pública, prev¡o procedimiento que se

desahogue por la Unidad de Asuntos lnternos, en caso de incurrir

en alguna falta a los principios de actuación previstos en dicha

legislación o en las normas reglamentarias que cada uno de los

cuerpos de seguridad pública establezca, en el que se le respete

el derecho de audiencia, ya que debe Ser citado para hacerle saber

la naturalezay causa del procedimiento, concederse el término de

diez días para que formule la contestación y ofrezca pruebas;

otorgando oportunidad para formular alegatos, lo que no aconteció

en el presente caso, por tanto, al dar de baja al actor en el cargo

que venía ocupando, es ilegal, pues trasgrede en su perjuicio el

derecho fundamental de seguridad jurídica, de audiencia y de

legalidad previsto en los aftículos 171y 172, de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de Morelos, al no habérsele

seguido el procedimiento que establecen los artículos invocados,

ya que la autoridad demandada no instauró en su contra dicho

procedimiento, en el que se le hubiese dado la oportunidad de
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defenderse, por lo que incumple con las formalidades establecidas

en la Ley del sistema de seguridad pública del Estado de Morelos,
ya que contempla el procedimiento que se debe de observar en

caso de existir hechos que motiven la aplicación de la misma,
dándole a conocer al actor los argumentos legales y de hecho en
qJe se apoye la autoridad al emitir su acto impugnado, brindándole
la oportunidad de defenderse, por lo que al no hacerlo así da como
resultado una violación de fondo y no de procedimiento.

sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciales, que a la letra dicen:

AUDtENctA, coMo sE TNTEGRA ESTA cRRaruríe. De
entre las diversas garantías de seguridad jurídica que contiene
el segundo párrafo del artícuro 14 de la constitución política de
los Estacos unidos Mexicanos, destaca por su primordial
importancia, la de audiencia previa. Este mardamiento
superior, cuya esencia se traduce en una garantía de seguridad
jurídica para los gobernados, impone la ineludible obligación a
cargo de las autoridades para que, de manera prer.ria al dictado
de un acto de privación, cumpran con una serie de fornalidades
esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados.
Dichas formalidades y su observancia, a las que se unen,
además, las relativas a la garantía de legalidad contenida en el
texto del primer párrafo del artícuro 16 constitucional, se
constituyen como elementos fundamentales útiles para
demostrar a los afectados por un acto de autor,dad, que la
resolución que los agravia no se dicta de un modo arbitrario y
anárquico sino, por el contrario, en estricta observancia del
marco jurídico que la rige. Así, con arreglo en tales imperativos,
todo procedimiento o juicio ha de estar supeditado a que en su
desarrollo se observen, ineludiblemente, distintas etapas que
configuran la garantía formal de audiencia en favcr de los
gobernados, a saber, que el afectado tenga conocimiento de la
iniciación del procedimiento, así como de la cuestión que habrá
de ser objeto de debate y de las consecuencias que se
producirán con el resultado de dicho trámite, que se le otorgue
la posibilidad de presentar sus defensas a través de la
organizacion de un sistema de comprobación tal, que quien
sostenga una cosa tenga oportunidad de demostrarla y quien
estime lo contrario, cuente a su vez con el derecho de acreditar
sus excepciones; que cuando se agote dicha etapa probatoria
se le dé oporlunidad de formular las alegaciones
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correspondientes y, finalmente, que el procedimiento iniciado

concluya con una resolución que decida Sobre las cuestiones

debatidas, fijando con claridad el tiempo y forma de ser

cumplidas2o.

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO.

SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y

OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. LA

garantía de audiencia establecida por el artículo 14

constituc¡onal consiste en otorgar al gobernado la oportunidad

de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad,

propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone

a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en eljuicio

que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del

procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para

garanlizat la defensa adecuada antes del acto de privación y

que, de manera genérica, se traducen en los siguientes

requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus

consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las

pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de

alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las

cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, Se

dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es

evitar la indefensión del afectado2l'

De lo anterior se desprende que la garantía de

audiencia es el derecho que todos los gobernados tienen para ser

zo sÉpTlMo TRtBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADM|NtsrRATlvA DEL PRIMER clRculro. Amparo directo

3077t2OO1 . Comité particulai Agrario del núcleo de población ejidal que de constituirse se denominaría "Miguel de

la Madrid Hurtado", del Municipio de Tamiahua, Estado de Verácruz, por conducto de su Presidente' Secretario y

Vocal. 10 de octubre de 200i. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria:.Amelia Vega

Cárritto. Amparo directo 131/2005. Huizar Cleaner de México, S.A. de C.V. 11 de mayo de 2005 Unan¡midad de

votos. ponente: Alberto pérezDayán.Secretaria: Elizabeth Anañaga Pichardo. Amparo en revisión 4712005 .Eleazar
Loa Loza. 5 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega

Carrillo. Amparo directo 107/2006. Armando Huerta Muñi2.26 de abril de 2006. Unanimidad de votos. Ponente:

Alberto pérez Dayán. Secretaria: Amelia Vega Carrillo. Amparo directo 160/2008. Presidente' Secretario y Tesorero

dei Comisariado r¡iOat del Nuevo Centro dé Población e¡idat "Coyamitos y anexos", Municipio de Chihuahua del

Estado de Chihuahua.25 de junio de 2008. Unanimidad d'evotos. Ponente: Adela Domínguez Salazar' Secretario:

Luis Huerta Martínez. Noúena Época. Registro: 169143. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito'

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial dé la Federación y su Gaceta. Tomo : XXVlll, Agosto de 2008'

Materia(s): Común.Tesis: l.7o.A. J|41. Página: 799

2iAmparo directo en revisión 2961/90. Opticas Devlyn del Norte. SA _12 de mazo de 1992. Unanimidad de

diecinueve votos. ponente: Mariano Azuela óuitrón. Seóretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo

en revisión 10go/g1 . Guillermo cota López. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz

Romero. Secretar¡a: Adriana Campuzano de Ortiz. Amparo directo en revisión 51 1 3/90. Héctor Salgado Aguilera 8

de septiembre de 1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl Alberto Pérez

Castillo. Amparo directo en revisión 933/94. Bl¡t, S.A. 20 de marzo de 1995. MayorÍa de nueve voto-s- Ponente:

Mariano Azuela Gi¡itrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión 1694/94 María

Eugenia Espinosa Mora. 1O de abril de 1gg5. unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela GÜitrón.

Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. El Tribunal Pleno en su sesión pr¡vada celebrada el veintiirés de

noviembre en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente Aguinaco Alemán,

Sergio Salvador Aguirie Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero' Genaro

Davld Góngora piirentel, J-ose de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo l. ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios,

Oiga ¡VlariiSanchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número 4711995 (9a.) la tesis de jurisprudencia

quÉ antecede; y determinó qúe tas votaciones de los precedenies son idóneas para integrarla. México, Distrito

Éederal, a veini¡trés de novilmbre de mil.novecientos noventa y cinco. No. Registro: 200,234 Jurisprudencia.

Materia(s):Const¡tucional, Común. Novena Época. lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta. Tomo: ll, Diciembre de 1995. Tesis: P./J.47195. Página: 133
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oídos y para poder defenderse con anterioridad a cue sean
privados de sus derechos, es decir, es Ia oportunidad para rendir
pruebas y formular alegatos en aquellos casos en que se
comprometa su libertad, sus propiedades, sus posesiones o sus
derechos.

A su vez, este derecho para los gobernados se traduce
en una obligación para el Estado de abstenerse de cometer actos
que limiten o restrinjan determinados derechos sin que se
satisfaga esa garantía, con excepción de las salvedades que
establezcan la propia Constitución Política, así como los criterios
jurisprudenciales.

Atendiendo a ros razonamientos vertidos a lo largo del
presente considerando, se declara la ilegalidad del acto
impugnado, con fundamento en lo previsto en la fracción ll, del
artículo 4, de la de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que en su parte conducente establece: ,,Artícuro 4.- serán
causas de nulidad de /os acfos impugnados: ... tt. amisión de ios requisitos
formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del particular
y trascienda al sentido de ta resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación..."', por tanto, es procedente declarar la

NULIDAD LlsA Y LLANA de la baja del actor en el cargo que venía
ocupando, emitida el 01 de febrero de 2024.

X. PREctstÓN DE SALARIO. FECHA D INGRES OYDE A.

Antes de realizar el análisis de las prestaciones, resulta pertinente
precisar que el actor en el hecho cuarto del escrito inicial de
demanda manifestó que percibía un salario quincenal de

$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), sin embargo, fue
disminuido a la cantidad d" $4,000.00 (cuatro mil pesos 00i100
M.N.) de forma quincenal, lo que fue controvertido por la autoridad
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TRIBUNAL DE JUST1OA ADI'IINISIRATIVA

DEL ESTADO DE I'4ORELOs demandada pues refiere que no se le ha disminuido el salario' por

esa razón debe considerarse el salario que más le beneficia para

elcálculodelasprestacionesqueresultenprocedentes'

Portanto,sedeterminaqueelúltimosalarioquincenal

que percibió el actor asciende a la cantidad de $5,000'00 (cinco

mil pesos 00/100 M.N.), por lo que el salario mensual asciende a

la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos OO/1OO M'N')y el salario

diario a la cantidad de $333'33 (trescientos treinta y tres pesos

e

todas v au preslacide
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El actor i no señaló la fecha en que inició a prestar sus

servicios en el Ayuntamiento lndígena de Xoxocotla, Morelos, toda

vez que señalÓ que desde el año 1999 se encuentra en el ámbito

policiaco, desempeñando sus funciones en diversos municipios'

De la valoración que se realiza a la instrumental de

actuaciones tampoco quedó acreditado con prueba fehaciente e

idónea, la fecha de inicio de la prestación de servicios, lo que

impide a este Tribunal señalar fecha al respecto'

Dejó de prestar sus servicios cuando fue dado de baja,

esto es, el 01 de febrero de 2024, como se determinÓ en el

Considerando Y EXI TE ELA IM ADO,til I

ENELEscRtro INICIAL " de esta sentencia.

XI. PRETEN

El actor solicitó como pretensiones las señaladas en su escrito de

demanda
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siendo aclaradas argunas de eilas en er escrito
registrado con el número g7g, visible a hoja 20 a23 del proceso

para resorver ro procedente en reración a ras
pretensiones que soricita er actor, debe considerase que er artícuro
123, apartado B, fracción Xlll, de la constítución política de los
Estados unidos Mexicanos, señara que ros miembros de ras
instituciones poriciares se regirán por sus propias reyes.

por lo deben resorverse y carcurarse conforme a ra Ley
del sistema de seguridad pública del Estado de Morelos; la Ley
de Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones políciales
y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública y lo no previsto en dichas leyes, se atend erá ala Ley del
servicio civil del Estado de Morelos, que en el artículo 105,
establece

"Artículo 10s.- Las rnstituciones de seguridad púbrica deberángarantizar, al menos /as prestaciones prevrbfas como
mínimas para los trabajadores ar seruicio der Estado deMorelos y generarán de acuerdo asus neces idades y con cargoa sus presupuestos, una normatividad de régimen
complementario de seguridad sociar y reconocimientos, deconformidad con ro previsto en er artícuro 123, aparfado B,
fracción Xllr, tercer párrafo, de ta constitución Generar.
Las controversias que se generen con motivo de /asprestaciones de seguridad sociar serán competencia det
T ri b u n a I Co nte n c ioso Ad m i n i strativo. "

como se desprende der precepto anterior, ros
miembros de ínstítuciones poriciares tendrán derecho ar menos a
las prestaciones previstas como mínimas para ros trabajadores ar
servicio del Estado de Moreros; en esta tesitura, ra re,! que
establece las prestaciones de los trabajadores al servicio del
Estado, es la Ley del servicio civil del Estado de Morelos, que en
su artículo primero establece lo siguiente:
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"Ar|ículo 1.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria

para el Gobierno Estatat y tos Municipios del Estado de Morelos y
'tiene por objeto determinar los derechos y obligaciones de /os

trabajadores a su servicio.

[. .]'

se procede al análisis de cada una de las pretensiones

a fin de determinar su procedencia o no'

XII. APORTACI S DE SEGU ADS IAL.

La parte actora en la primera pretensión solicita el pago de las

aportaciones que Se debieron enterar a Su seguridad social,

conforme a lo dispuesto por el artículo 123, apartado B, fracciÓn

Xl (sic), de la

Mexicanos.

Constitución Política de los Estados Unidos

La autoridad demandada como defensa a esa

prestación señala que es improcedente, sin precisar las causas,

motivos o circunstancias que sustenten la improcedencia, al tenor

de lo siguiente:

"Resultan improcedentes la supuesfa abstención de cubrirle el pago

de las apoftaciones de seguridad sociat enmarcada en el arfículo 123

aparfado B fracción Xt de ta Constitución Federal." (Sic)

De ahí que se determina que contesta la pretensión de

forma evasiva

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 360, primer párrafo, del Código Procesal Civil para el

Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación supletoria, que

dispone:

"Artículo 360.- Et demandado formulará la contestación de la

demanda dentro det plazo de diez días, refiriéndose a cada una de las

pretensiones y a /os hechos aducidos por el actor en la demanda,

admitiéndolos o negándolos expresando los que ignore por no ser
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propios o refiriéndolo como considere que ocurrieron. Cuando eldemandado aduzca hechos o derechos incompatibtes con /osseñalados por el actor en la demanda se tendrá por contestada ensentido negativo de esfos últimos. El silencio y
el

no la negación de rbs hechos no
entraña la admisión
artículo 368.
[ ]"

del Derecho, salvo lo previsto en la parle final del

se determina que es procedente ra pretensión que
solicita la parte actora.

Los ar1ículos 4, fracción l, y 5, de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones policiales y
de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de seguridad
Pública, establecen la prestación que se analiza, pues dispone:

"Artículo 4.- A los su7'efos de la presente Ley, en términos de la
1tis.ma, se /es otorgarán las siguientes presfac iones:
l.- La afiliación a un sistema principat de seguridad social, como sonel lnstituto Mexicano de! seguro sociat o ei lnstituto de- seguridad y
Servicios Socra/es de /os Trabajadores del Estado;tl
Artlculo 5.- Las prestaciones, seguro s y servicios citacros en er
arfículo que antecede, estarán a cargo de tás respectivas listituciones
obligadas Fsfafa/es o Municipales, y se cubrirán de manera directa
cyando así proceda y no sea con base en apoñaciones de /os su7'efos
de la Ley, mismo caso para /os sr,sfem as principales de seguridad
social a través de ras.tnstituciones que para cada caso proceda, tares
como el lnstituto Mexicano del seguro social, el tnstituto de seguridady servicios Soc¿a/es de /os Trabajadores del Esfado, o el lnstituto de
crédito para los Trabajadores a/ bervic io det Gobierno ciel Estado de
Morelos, entre otras.

Al tratarse de una prestación que el actor tuvo derecho
durante la prestación de servicios como miembro de una
institución policial, resurta procedente que la autoridad demandada
exhiba las constancias de afiliación del actor ante el lnstituto
Mexicano del Seguro social (IMSS) o en el lnstituto de seguridad
y servicios sociales de los Trabajadores del Estado (lsssrE), así
como las constancias de pago de las cuotas patronales a esos
lnstitutos a partir del 01 de enero del 2019 al 01 de febrero de
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2024, fecha en la que fue dado de baja de su cargo

considerando que el "DECRETO NÚMERO DOS MIL

IRESC/ENTOS CUARENTA Y CUATRO POR EL QUE SE CREA E!-

MUNtCtPtO DE XOXOCOTLA, MORELOS", se publicÓ en el Periódico

oficial "Tierra y Libertad" número 5560, el día 18 de diciembre de

2017, el cual en la disposición segunda transitoria se determinó

que ese decretó entraría en vigor el día 01 de enero de 2019' al

tenor de lo siguiente.

TRIBUNAL DE JUSTIOA ADM]NIÍMNVA
DEL EÍADO DE MORETOS

.}EG:JNDA. El presente Decreto iniciará su vigencia a patTir del dia 1

de enero de 20ig, con independencia de ta pubticaciÓn en elperiÓdico

oficiat "Tierra y Liberfad" ó'rgano de difusiÓn del Gobierno del Estado

de Morelos."
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Por tanto, la autoridad demandada deberá exhibir las

constancias de afiliación del actor ante el lnstituto Mexicano del

seguro social (lMSS) o en el lnstituto de seguridad y servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), así como las

constancias de pago de las cuotas patronales a esos lnstitutos por

ese lapso de tiempo y no antes al no haberse creado el Municipio

de Xoxocotla, Morelos.

Para el caso de no haberlo dado en esos institutos, la

autoridad demandada deberá afiliarlo ante cualquiera de los

institutos citados del 01 de enero del 2019, al 01 de febrero de

2024, debiéndose ajustar a las disposiciones legales que regulen

a dichos lnstitutos y cubrir las cuotas correspondientes.

STITU CRÉDI LO ADORES AL

SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ES

La parte actora solicitó que se realizara el pago de las

aportaciones al lnstituto de Crédito para los Trabajadores al

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos.

39



E:{PEDt ENTE T J A/ 1?S /77 / 2024

La autoridad demandada como defensa a esa
prestación señala que es improcedente, sin precisar las causas,
motivos o circunstancias que sustenten la improcedencia, al tenor
de lo siguiente:

"Resulta improcedente supuesta abstención de cubrirle et pago de las
aporraciones al lnstituto de credito como lo refiere el actor.,ls¡r)

De ahí que se determina que contesta la pretensión de
fcrma evasiva

Por tanto, con fundamento en ro dispuesto por er

artículo 360, primer párrafo, del código procesal civil para el
Estado Libre y soberano de Morelos de aplicación supletoria, que
dispone:

"Arfículo 360.- El demandado formulará la contestación de la
demanda dentro det ptazo de diez días, refiriéndose a cada una de laspretensiones y a los hechos aducidos por el actor en la demanda,
admitiéndolos o ne,gándolos expresando ros que ignore por no serpropios o refiriéndoro como considere que ocurrieron. cuando etdemandado aduzca hechos o derechos incompatibres con /os
señalados por el actor en la demanda se tendrá por contestada en
sentido negativo de esfos últimos. El silencio y las evisivas haránou" 

"" t"no", po, 
"dritldo" Iop h""ho" n-"|ffiqug no -se guscitó controversia. ta nega,cffi

entraña Ia admisión del Derechot, salvo to p1evisto en la parle final del
a¡7ículo 368.
[...]."

se determina que es procedente la pretensión que
solicita la parle actora.

El artículo 2T , de la Ley de prestaciones de seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia
del sistema Estatal de seguridad pública, establece que los
sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda el
lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno
del Estado, al tenor de lo siguiente.
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MORELO.S" de eSta Sentencia, los cuales aquí se evocan en obv

de repeticiones innecesartas'

Para el caso de no haberlo dado de alta en ese instituto'

deberá afiliarlo a parlirdel 01 de enero del 2019 at 01 defebrero

de 2024, debiéndose ajustar a las disposiciones legales que

regulen a dicho lnstituto y cubrir las cuotas correspondientes'

XIV. PRIM VAC IONAL

La parte actora en el escrito inicial de demanda solicitó el pago de

la prima vacacional, la que fue aclarada en el escrito registrado

con el número 878 consultable a hoja 20 a 23 del proceso, señaló

que la demandaba por el último periodo vacacional, por lo que

debe procederse a su estudio en esos términos.

La autoridad demandada como defensa a la pretension

señala que es improcedente porque le fue debidamente pagada'

En términos de lo que establece la fracción l, del

artículo 387, del Código Procesal Civil para el Estado Libre y

IRIBUNAL DE ]USNCA ADMINIÍMIIVA
DEL E TADO DE MORELOS

,,Artículo2T.LossulefosdelaLeypodrydisfrutarde/ossery/c/os
que niinda et tnstftutó de Crédito párá tot Tlabaiadores al Servicio del

Gobierno det Estado, quiin otorg'ara toda-s las facitidades y promoverá

con las lnstituciones obttigiadás /os conuenios de lncorporación

necesarios, para que puedán acceder efectivamente a los beneficios

que otorga."

PorloqueeSprocedentequelaautoridaddemandada

exhiba las constancias de inscripción del actor en el lnstituto de

crédito paralos Trabajadores al servicio del Gobierno del Estado

de Morelos, a partirdet día 01 de enero del 2019 al 01 defebrero

de 2024,y no antes, Considerando los razonamientos vertidos en

el Considerando 'xlil INSTITUTO DE CRÉDI o

AD L DE s
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soberano de Moreros22, ra carga de ra prueba de ra afirmación le
corresponde a ra autoridad demandada, es decir, tiene que
acreditar que, a la parte actora le fue pagada ra prima vacacional
del último periodo vacacional.

De la valoración que se realiza en términos del artículo
490, del código procesal civil para el Estado Libre y soberano de
Morelos, a ras pruebas documentares púbricas y privadas
ofrecidas por ra autoridad demandada que corren agregadas a
hoja 73 a 75 der proceso, en nada re beneficia porque de su
alcance probatorio no se acredita que a la parte actora se re pagó
la prima vacacional por el último periodo de vacaciones, por lo que
es infundada su defensa

La autoridad demandada deberá pagar ar actor ra
cantidad de $972.16 (novecientos setenta y dos pesos 161100
M.N.), por concepto de prima vacacionar der 01 de jurio de 2023 ar
31 de enero de 2024, cárcuro que se reafiza a razón der 25 por
cierto de los veinte días de vacaciones, como ro dispone er artícuro
3423, de la Ley der servicio civir para er Estado de Moreros;
corforme a retribución diaria que se precisó en er considerando
"x. DE FECHA DE Y DE JA"de la
presente sentencia; conforme a ra siguiente operación aritmética,
salvo error u omisión en el cálculo

22 ARTÍCULO 387" Exceociones al p:¡ncipio de la carg¿,de la prue.ba. El que niega sólo tendrá la carga de la prueba:

;;?i:i3i5,i.":Í![];ll;::';:j:*i:l;;;;;'" ra arirmaciór u,.piÁ,, iJ un hecho;aunqueia nesativa sea

ilrt#iiXl3;rT,:i[Ti"#:;SU:..",":*: a una prima no menor derveinticinco por ciento sobre ,os sararios que

nma vacacional díaria
que resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a
prima vacacional
mensual entre los 30
días del mes

P
Vacaciones
anual (veinte
días que resulta
del salario diario
$333.33 x los 20
días de
vacaciones) x

mensual que resulta de
dividir la cantidad
correspondiente a
prima vacacional anual
entre los 12 meses del
año.

vacacionalPrima
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$1,666.65

0.25o/o (Prima

vacacional),
dando como

resultado la

prima vacacional
anual

$138.88 $4.62

Periodo a pagar del o1 de julio de2023 al 31 de enero

de 2024,1o que corresponde a 07 meses'

TOTAL

Prima vacacional

mensual

$138.88 x 07

MCSCS

Prima vacacional

07 meses

$972.1 6

$972.16

Total

También resulta procedente que la autoridad

demandada pague al actor la cantidad de $2,083.20 (dos mil

ochenta y tres pesos 2OI1OO M.N.), por concepto de prima

vacacional a partir del 01 de febrero de 2024 (fecha en que fue

dado de baja de su cargo) al 30 de abril de 2025, cálculo que se

realiza a razón del 25 por ciento de los veinte días de vacaciones,

como lo dispone el artículo 34, de la Ley del servicio civil para el

Estado de Morelos; conforme al último salario quincenal que se

determinó en el Considerando 'vlil PRECISIÓN DE SATAR'O, FEC

DE RESO Y " de esta sentencia, salvo error u omlslon

en el cálculo conforme a la siguiente operación aritmética

Periodo a pagar del 01 de febrero de 2024 al 30 de abril

del 2025, lo que corresponde a 15 meses.

TOTAL

Prima vacacional
mensual
$138.88 x 15
MESCS

Prima vacacional
15 meses

$2 083.20

$2,083.20

Total

TRiBUNAL D€ ]UST]GA ADMINISTMNVA
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Lo anterior, no obstante, de no haberlo solicitado el
actor, pues este Tribunal debe suplir la deficiencia de la queja
conforme a lo dispuesto por el ar1ículo 18, inciso B), fracción ll,
inciso k), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Por lo que resurta procedente se condene ar pago de
remuneración, la prima vacacional, vacaciones y el aguinaldo que
dejó de percibir a partir de la fecha en que fue dado de baja hasta
la fecha en que se realice el pago correspondiente de esas
prestaciones, porque la forma idónea de reparar el daño causado
es cubriéndole las prestaciones dejadas de percibir y que la
tardanza del juicio constituye un elemento fundamental para
valorar la situación real, considerar lo contrario genera un daño a
quien no es imputable la tardanza y lesiona sus derechos
fundamentales puesto que lo priva de la manutención a que tenía
derecho para satisfacer sus necesidades personales y familiares.

A lo anterior, sirve de orientación el siguiente criterio

lurisprudencial:

SEGURIDNO PÚELICA. PROCEDE OTORGAR AL I\,IIEMBRO
DE ALGUNA INSTITUCIÓT.I POLICIAL, LAS CANTIDADES
QUE POR CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA
VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL
MOMENTO EN eUE SE CO¡CReró SU SepRRACIón,
CESE, NEMOCIÓT.¡ O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA
AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS OEMÁS
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE
HAYA UNA CONDENA poR TALES coNcEpros. La
segunda sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, en
la tesis 2a. Lx12011, de rubro. "sEGURIDAD púaLtcn.
INTERPRTTRCIÓIrI DEL ENUNCIADO 'Y OEN¡ÁS
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO" CONTENIDO
EN EL nnricul_o 123, APARTADO B, rnRcclóru xlil,
SEGUNDO PÁRNNrO, DE LA CONSTITUCIÓru POTÍTICN Or
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓru TI 18 DE JUNIO DE 2008.'" SOSTUVO qUE EI
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referido enunciado "y demás prestaciones a que tenga

derecho", a ela ron ria d
Estado v debe i retarse el deber de paqar la

remuneraclon diaria ordinaria, así como los beneficios,

recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones,

premios, retribuciones, subvenciones, haberes' dietas,

compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el

servidor público por la prestación de sus servlclos, desde que

se Go cretó su racro remoclon o baia

iniusti ficada. v hasta que lice o

correspondiente. En ese sentido, dado que las vacaciones, la

prima vacacional y el aguinaldo son prestaciones que se

encuentran comprendidas dentro de dicho enunciado, deben

cubrirse al servidor público, miembro de alguna institución

policial, las cantidades que por esos conceptos pudo percibir

desde el momento en que se concretó la separación, cese,

remoción o baja injustificada, y hasta que se realice el pago de

las demás prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando

haya una condena por aquellos conceptos, ya que sÓlo de esa

manera el Estado puede resarcirlo de manera integral de todo

aquello de lo que fue privado con motivo de la separación24. (El

énfasis es nuestro).

Por lo que la autoridad demandada deberá pagar al

actor la cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta m¡l pesos

00i100 M.N.), por concepto de remuneración diaria que dejó de

percibir desde el día en que fue dado de baja, esto es, el 01 de

febrero de 2024 al 30 de abril de 2025, y la cantidad que se siga

generando desde el mes de mayo de 2025 hasta que se realice el

pago correspondiente, cantidad que resulta de la remuneración

que percibía, que se precisó en el Considerando ^X. PFECI,SIÓN DE

SA LARIO CHA DE 
'NGRESO

Y DE BAJA" de esta sentencia

La autoridad demandada deberá pagar al actor la

cantidad de $8,333.25.70 (ocho mil trescientos treinta y tres pesos

7Ol1OO M.N.), por concepto de vacaciones del 01 de febrero del

2a Contradicción de tesis 48912011 . Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos

en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 1o. de febrero de 2012. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls

Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. Tesis de jurisprudencia 1812012 (10a.). Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sésión privada del ocho de febrero de dos mil doce. Nota: La tesis aislada

2a. LXl2011 citada, aparece publicaáa en el Semanario Judicial de la.Federación y su Gaceta, Novena Época' Tomo

XXXlll, junio de2O11',página42S.RegistroNúm.2000463; DécimaÉpoca; SegundaSala; SemanarioJudicial dela

Federaóión y su Gaceia; L¡bro Vl, Mazo de 2012f omo I, Jurisprudencia; (Constitucio nal),2a.1J. 1812012 (1Oa.
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2024 al 30 de abril de 202s, que se calculan a razón de veinte días
de la retribución normar que percibía, que se precisó en el
Considerando "x. pREctstó¡,t DE SALARIO. FECHA /NGRESO YDE
BAJA" de esta sentencia, en términos de los dispuesto por el
artículo 33, primer párrafo, de la Ley del servicio civil del Estado
de Morelos2s; salvo error u omisión en el cálculo; conforme a la
siguiente operación aritmética:

Vacaciones diario que
resulta de oividir la
cantidad
correspondiente a
vacaciones mensual
entre los 30 días del
mes

$18.51

Vacaciones mensuales
que resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a
vacaciones anual entre
los 12 meses del año.

$555.55

Vacaciones
anuales veinte
días de su
retribución diaria
normal ($333.33
x 20 días)

666.60

Periodo a pagar der 01 de febrero de 2024 al 30 de abril
de\2025, lo que corresponde a 15 meses.

La autoridad demandada también debe pagar al actor
la cantidad de $37,499.55 (treinta y siete mil cuatrocientos noventa
y nueve pesos 58/100 M.N.), por concepto de aguinaldo del 01 de
enero de 2024 al 30 de abril de 202s, que se calcula conforme al

artículo 42, Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos26; eso es,

25 "Articulo p3.' Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán de dosperíodos anuales de vacaciones de diez díai hábiles cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, peroen todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, f.ülrr que se utilizarán de preferencia
los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.
t..1."

26 "Artículo 42'- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán derecho a unaguinaldo anual de 90 díaÁ de salario. e t aguinatdo estará comprendido en el presupuesto anual de egresos y sepagará en dos partes ¡guales, la primera a más tardar el 15 de d'iciembre y la-sJgunda a más tardar el 15 de enerodel año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendián derécho a recibir la parte proporcional
de acuerdo con el tiempo laborado".
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Total

$8,333.25

Vacaciones 15
MCSCS

Vacaciones
mensual
$555.55 x 15
MESES

$8,333.25TOTAL
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a razón de noventa días de la retribución normal del actor que se

precisó en el Considerando "x' pneclgÓu oE sAL

'NG
RESO Y DE " de esta senteñcia; conforme a la siguiente

operación aritmética, salvo error u omisión en el cálculo

Periodoapagardel0ldeenerode2024al30deabril

de 2025,1o que corresponde a 15 meses'

TOTAL

Aguinaldo
$2,499.97
MCSCS

mensual
x 15

utna ldo 14 meses

$37 499.55

$37,499.55
Total

Las autoridades demandadas también deben pagar al

actor la cantidad que se siga generando por concepto de

remuneración, prima vacacional, vacaciones y el aguinaldo a partir

det mes de abril de

correspondiente.

2025 hasta que se realice el Pago

GUI o

La parte actora en el escrito inicial de demanda solicita el pago de

aguinaldo del año 2023, pretensión que fue aclarada en el escrito

registrado con el número 878 consultable a hoja 20 a 23 del

proceso, señalÓ que demandaba el segundo pago del aguinaldo

del 2023, por lo que debe procederse a su estudio en esos

TRIEUNAL DE ]UsllSA ADMINISTM'IIVA
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Salario diario
$333.33 x 90
días, dando
como resultado
el aguinaldo
anual

$29 999.70 $2 499.97

Aguinaldo men
resulta de dividir la

cantidad
correspondiente a

aguinaldo anual entre
Ios 12 meses del año.

sual que

83.33

Aguinaldo diario que

resulta de dividir la

cantidad
correspondiente a

aguinaldo mensual
entre los 30 días del

mes

términos
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La autoridad demandada como defensa manifiesta que
es improcedente, porque se re rearizó er pago correspondiente

En términos de ro que estabrece ra fracción r, der
artículo 387, del código procesar civíl para er Estado Libre y
soberano de Morelos2r, la carga de la prueba de la afirmación le
corresponde a la autoridad demandada, es decir, tiene que
acreditar que, a ra parte actora re fue rearizado er segundo pago
de aguinaldo del año 2023.

A fin de acreditar su aseveración ofreció como prueba
de su parle la documentar privada, consistente en copia fotostática
del comprobante de dispersión de nómina en tiempo rear de fecha
22 de diciembre de 2023, consultable a hojaTlder proceso, de ra
que se aprecia que se señala como descripción aguin aldo 2023,
titular   , por un importe de $14,Sg0.03
(catorce mil quinientos noventa pesos 03/100 M,N )

sin embargo, no es dabre otórgare varor probatorio para
tener por acreditado que a ra parte actora se re reafizóer segundo
pago del aguinaldo del 2023, atendiendo a que el actor negó que
se le realizÓ ese pago y a los criterios que se han establecido como
sistemas para la valoración de pruebas, que en tratándose de
documentos aportados en copias fotostáticas simples, se tendrán
por auténticas siempre que se cotejen con su original, de no ser
así, la copia fotostátíca simple, aun no siendo objetada por las
partes, alcanza el valor únicamente de indicio, careciendo por sí
misma de valor probatorio, cuando su autenticidad no pueda
corroborarse con otros medios probatorios.

'z? ARTíCULO 387" Excepciones al prin-cipio de la carga,de la prueba. El que niega sólo tendrá la carga de la prueba:
;; ?i3l3i.',i."i5!lll;13 :::?,;i".|¡;i? "nuu"ru"" 

ra afirmación ;p-,;;; ü',n hecho; aun6iá nás.iiu. .""

4B



a$1 T}A
EXPEDTENTE I J Al 1eS 177 / 2024

TRIBUNAL DE )U$]qA AD¡4INIÍMNVA
DEL EÍADO DE MORELOS sirven de orientación a lo anterior, los criterios

jurisprudenciales:

COptAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR

PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL

coMo lNDlClO. La jurisprudencia publicada en el semanario

Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen

ll, página 916, número 533, con el rubro: "COPIAS

FOTOSTÁTICAS. SU VALOR PROBATORIO.", establece que

conforme a lo previsto por el artículo 217 del código Federal de

procedimientos civiles, el valor de las fotografías de

documentos o de cualesquiera otras aportadas por los

descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de certificación,

queda al prudente arbitrio judicial como indicio. La correcta

interpretación y el alcance que debe darse a este criterio

jurisprudencial no es el de que las copias fotostáticas sin

certificar carecen de valor probatorio, sino que debe

considerarse que dichas copias constituyen un medio de prueba

reconocido por la ley cuyo valor queda al prudente arbitrio del

juzgador como indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho

negar todo valor probatorio a las fotostáticas de referencia por

el solo hecho de carecer de certificación, sino que,

considerándolas como indicio, debe atenderse a los hechos que

con ellas se pretende probar y a los demás elementos

probatorios que obren en autos, a fin de establecer como

resultado de una valuación integral y relacionada de todas las

pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe

otorgárseles28.

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO

DE LAS MISMAS. De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de

aplicación supletoria en materia de amparo, el valor probatorio

de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del

juzgador. Por lo tanto en ejercicio de dicho arbitrio cabe

considerar que las copias de esa naturaleza, que se presentan

en el juicio de amparo, carecen por sí mismas, de valor

probatorio pleno y sólo generan simple presunción de la

28 Amparo en revisión 1066/95. Mario Hernández Garduño. 19 de enero de 1996. Cinco votos. Ponente: Mariano

Azuelá Guitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 602197. Amador Salceda

áoárigu"r. 20 de junio de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guiltermo L Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio

Salvaáor Aguirre Anguiano. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Amparo en revisión 2645197. Autobuses

México, Tol-uca, Zinaóantepec y Ramales, SA. de C.V. 20 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro David

Góngoia pimentel. Secretaria: Fortunata F. Silva Vásquez. Amparo en revisión 874198. Antonio Castro Vázquez 28

de agosto de 1998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López. Amparo en

reviJón 143/99. Derivados de Gasa, S.A. de C.V. 11 de febrero del año 2000. Cinco votos. Ponente: José Vicente

AguinacoAlemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Tesis de jurisprudencia 3212000. Aprobada por la

SégunOa Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mil' Nota: La tesis 533

, q-u"." hace mención, aparece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988'

ée-üun¿a parte, página 91é. Nou"nr Época. Registro:192109. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente:

Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. Xl, Abril de 2000, Materia(s): Común. Tesis: 2a./J 3212000'

Página:127
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existencia de los documentos que reproducen pero sin que sean
bastantes, cuando no se encuentran adminiculados con otros
elementos probatorios distintos, parajustificar el hecho que se
pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta en la
circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples
reproducciones fotográficas de documentos que la parle
interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva,
existe la posibilidad, dada ra naturale za de la reproducción y los
avances de la ciencia, que no corresponda a un documento
realmente existente, sino a uno prefabricado que, para efecio
de su fotocopiado, permita refrejar ra existencia, irrear, der
documento que se pretende hacer aparecer.2s

Por lo que ra autoridad demandada deberá pagar ar

actor la cantidad de $14,999.g2 (catorce mil novecientos noventa
y nueve pesos 821100 M.N.), por concepto del segundo pago del
aguinaldo del 2023, que se carcula a razón de noventa días de la
retribución normal del actor que se precisó en el considerando .x.

PRECISIÓN DE SALAR FECHA DE IN OYDE BAJA' de esta
sentencia; conforme a la siguiente operación aritmética, salvo
error u omisión en el cálculo:

Periodo a pagar del 01 de julio al 31 de diciembre de
2023,1o que corresponde a 06 meses.

Total
$14,999.82

Aguinaldo 06 meses
Aguinaldo
$2,499.97
MESCS

mensual
x06

'?j !ctav.3 Epoca, Registro: 207434, lnstancia: Tercera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Jud¡cial de laFederaciónlll,PrimeraParte,EneroaJ'-lniode1989,Materia(s¡: común,Tesis: 3a. 1g,página: 3Tg,Genealogía:lnforme 1988, segunda Parte, T^ercera sala,.tesis 75 página iás.tntomé téáé, segunoa parte, Tercera sala, tesis13, página 78'Gaceta número 13-15, Enero-Marzo de'19-89, página 4s.Apéná¡ce- j 917-1995, Cuarta parte, TerceraSala, Tomo Vl, tesis '193, página 132.
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Aguinaldo Ciario que
resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a
aguinaldo mensual
entre los 30 días del
mes

$83.3399.97$z

Salario diario
$333.33 x 90
días, dando
como resultado
el aguinaldo
anual

resulta de dividir la
cantidad
correspondiente a
aguinaldo anual entre
los 12 meses del año.

uinaldo mensual queAg

999.70$2e
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XVI. PENSION POR IN APACID D

La parte actora solicitó se le otorgara la pensión por incapacidad

Es improcedente, debido a que no se ha desahogado

el procedimiento que establece la Ley de Prestaciones de

seguridad social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del sistema Estatal de seguridad Pública y la Ley del

servicio civil del Estado de Morelos, lo que resulta necesario para

estar en condiciones de determinar si es o no procedente se le

conceda la pensión por incapacidad, toda vez que este Tribunal

no cuenta con la facultad de para desahogar ese procedimiento,

por lo que se dejan a salvo sus derechos para que los haga valer

ante la autoridad comPetente.

XVII. EINSTA toN

La parte actora solicita la reinstalación a la fuente de trabajo con

las mismas condiciones y prestaciones

Es improcedente, porque en términos de lo establecido

en el artículo 21730 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los

aftículos 103 y 107 de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, este Tribunal se encuentra obligado a acatar

la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia,

funcionando en Pleno o en Salas; y en el mes de julio del año dos

TRiBUNAL DE JUSTIC1A ADM]NISTMNVA

Dft ESTADO DE MORELOS
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30 Artículo 217 .- Lajurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación' será obligatoria para

todas las autoridade! .iurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, con excepción de la propia

Suprema Corte.
La'jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será obligatoria para sus Salas, pero no

to será ia de ellas para el Pleno. Ninguna sala estará obligada a seguir la jurisprudencia de la otra.

La jurisprudencia que establezcan lós plenos regionales es obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales

de ia Féderación y de las entidades fed'erativas de su región, salvo para la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y los plenos regionales.
La .¡uiisprudenóia qu" establezcan los tribunales colegiados de circuito es. obligatoria para todas las autoridades

¡uriódlcéionales de ia Federación y de las entidades feáerativas de su circuito, con excepción de la Suprema Corte

de Justicia de la Nac¡Ón, los plenos regionales y los tribunales colegiados de circuito

La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna'

TOTAL $14,999.82
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mil diez, la segunda sara de ra Suprema corte de Justicia de ra
Nación, emitió las Jurisprudencias con los rubros y textos:

SEGURIDAO PÚELICA. LA PROHIBICIÓI.¡ OE REINSTALAR
EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES
POLICIALES, PREVISTA POR EL RNTÍCU¡-O 123,
APARTADO B, TNRCCIÓru XIII, DE LA CONSTITUCIÓI.I
GENERAL DE I.A NCPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓru EI I8 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN
TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
nnzÓru QUE rVrOilvó EL CESE. Der citado precepto
constitucional se advierte que los miembros de las instituciones
policiales podrán ser separados de sus cargos s no cumplen
con los requisitos de permanencia o si incurren en
responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cuarquier
otra forma de terminación del servicio fue injustificaca, el Estado
sólo está obligado a pagar ra indemnizaciór y demás
prestaciones a que tengan derecho, sih que en ningún caso
proceda su reincorporación, cualquiera que sea el -esultado del
juicio o medio de defensa que se hubiere prom3vido. De lo
anterior se sigue que a partir Je la aludida reforma la prohibición
de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el
análisis del proceso rerativo del que deriva que el constituyente
Permanente privilegió el interés general por el combate a la
corrupción y la seguridad por encima de la afectación que
pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, se compensaría
con el pago de la indemnización respectiva, por lo que
independientemente de la razón del cese tiene preferencia la
decisión del constituyente de impedir que los miembros de las
corporaciones policíacas que hubiesen causado baja se
reincorporen al servicio.3l

De la que se desprende que los policías que han sido
separados de sus cargos, en ningún caso procederá su

reincorporación, cualquiera que sea el resultado deljuicio o medio
de defensa que se hubiere promovido. La prohibición de
reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el análisis del
proceso relativo del que deriva que el constituyente permanente

privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la

31 3a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXXll, Julio de 2010; pág. 310; [J]
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IRIBUNAL DE ]USTJOA AOMINIÍRANVA

DEL ESIAOO DE I,IORETOS seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el

agraviado la que, en Su caso, se compensaría con el pago de la

indemnización respectiva, por lo que independientemente de la

razón del cese tiene preferencia la decisión del Constituyente de

impedir que los miembros de las corporaciones policíacas que

hubiesen causado baja se reincorporen al servicio.

Por lo tanto, es improcedente se le restituya en el cargo

que venía ocupando, tomando en cuenta la imposibilidad de

regresar las cosas al estado en el que se encontraban previo a la

violación, al existir una restricción constitucional expresa conforme

al aftícul o 123, apartado B, fracciÓn Xlll, párrafo segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo

la obligación las autoridades demandadas de resarcir el derecho

del que se vio privado el actor, mediante el pago de la

indemnización respectiva y las demás prestaciones a que tenga

derecho, al haber declarado fundadas las violaciones formales

antes apuntadas.

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudencial

SEGURIDAD PÚBLICA. LA SENTENCIA EN LA QUE SE

CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN,

REMOCIÓN, BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE

TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS

INSTITUCIONES POLICIALES, POR VIOLACIÓN AL

DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE CONSTREÑIR A LA

AUTORIDAD RESPONSABLE A PAGAR LA

INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE Y LAS DEMÁS

PRESTACIONES A QUE EL QUEJOSO TENGA DERECHO.

Conforme al artículo 123, aparlado B, fracción Xlll, párrafo

segundo, de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, cuando la autoridad jurisdiccional resuelve, sea por

vicios de procedimiento o por una decisión de fondo, que es

injustificada la separaciÓn, remoción, baja, cese o cualquier otra

forma de terminaciÓn del servicio de, entre otros, Ios miembros

de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito

Federal, los Estados y los Municipios, existe la imposibilidad de

reincorporarlos en sus funciones. Por tanto, como la sentencia
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que les concede la protección federal contra el acto que dio por
terminada la relación administrativa que guardan con el Estado,
por violación al derecho de audiencia contenido en el artículo 14de la constitución Federar, no puede ordenar er
restablecimiento de las cosas al estado en que se encontraban
antes de la terminación derservicio, acorde con el articulo g0 de
la Ley de Amparo, en aras de compensar esa imposibiridad
aquélla debe constreñir a la autoridad responsable a subsanar
la violación formal correspondiente y resarcir integralmente el
derecho del que se vio privado er quejoso, mediante er pago de
la indemnización respectiva y las demás prestaciones a que
tenga derecho, en términos de lo sostenido por la segunda sala
de la suprema corte de Justicia de la Nación en la
jurisprudencia2a.lJ.l\l2ol2 (10a.) y en las tesis 2a. LXl2011 y
2a. LXlXl201132.

No obstante, eilo, resurta procedente er pago de ra

indemnización atendiendo a lo dispuesto en el artículo 123,
apartado B, fracción Xlll, de la constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, que es al tenor de lo siguiente:

"Arfículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecfo, se promoverán la creación de émpbós y a
organización social de trabajo, conforme a la ley.tl
B. Entre los Poderes de la lJnión y sus trabajadores:tl
Xlll. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes delMinisterio Público, peritos y los miembros de las instituciones
policiales, se regirán porsus propias leyes.
Los agentes del Ministerio púbtico, los peritos y /os miembros de /as
instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y
los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si-no cumprencon los requisitos que las leyes vigentes en el-momento del acto
señalen para permanecer en dichas instituciones, o remavidos por
incurrlr en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. si la
autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja,
gese o cualquier otra forma de terminación det servicio iue
injustificada, el Estado sóro estará obligado a pagar la indemnización
y demás prestaciones a que tenga de"recho, sin-que en ningún caso
p!o.c.e/a su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado
deljuicio o medio de defensa que se hubieie promovido.

32 contradicción de tesis 253/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales colegiados primero y Tercero, ambosen Materia Admin¡strativa del cuarto circuito. 22 de agosto d e 2012. Mayoría detres votos. Ausente: José FernandoFranco González salas. Disidente: Sergio salvadir Aguirre Anguiaío. ponente: sergio A. Valls Hernández.secretario: José Álvaro Vargas ornelas Tisis de jurisprud'enc n l.oíh:oll 6oá. j. nprooaoa por la segunda sala deeste Alto Tribunal, en sesiÓn privada del veintinuéve de agosto de dos mil docé. Decima Epoca Núm. de Registro:
?.?.0.21.99.lnstancia: Segunda sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. L¡broXlV, Noviembre de 2012, Tomo 2 tvlateria(s): Constitucional, Laborat, Común. iásisr za.l¡. toaiéñ-f w-.1. página:
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Y en el artículo 69, de la Ley del sistema de seguridad

Pública del Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad

Pubtica y sus auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no

cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento

de la separación señalen para permanecer en las lnstituciones, sin
que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea eliuicio
o medio de defensa para combatir ta separaciÓn, y en su caso, só/o

procederá la indemnización, que será otorgada por un importe de tres

rneses de salario otorgada por la resolución iurisdiccional
corresPondiente".

De esos artículos se obtiene que es procedente el

pago de la indemnización a razón de tres meses de su salario,

cuando la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma

de terminación del servicio fue injustificada'

Sirve de orientación el siguiente criterio jurisprudenc¡al

SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓI'¡ OT REINSTALAR

EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES

POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123,

APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN

GENERAL DE LA REPÚBL¡CA, REFORMADO MEDIANTE

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EI 18 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN

TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA

RAZÓN QUE MOTIVÓ EL GESE. Del citado precepto

constitucional se advierte que los miembros de las instituciones

policiales podrán ser separados de sus cargos si no cumplen

con los requisitos de permanencia o si incurren en

responsabilidad, con la expresa previsión de que si la

autoridad resolviere que la aración, remoción, baia.

cese o cua lquier otra fo rminación del serv fue

iniustificada, el Estado sólo está obliqado a paqar la

indemnización y prestaciones a que tengatl deleqh-o,

sin que en ningún caso proceda su reincorporación, cualquiera

que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se

hubiere promovido. De lo anterior se sigue que a partir de la
aludida reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo

que se corrobora con el análisis del proceso relativo del que

deriva que el Constituyente Permanente privilegió el interés

general por el combate a la corrupción y la seguridad por encima

de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su

caso, se compensaría con el pago de la indemnización

TRiBUNAI DE ]UsNciA ADMINIÍMTIVA
DEL ESIADO DE MORELOS
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respectiva, por lo que independientemente de la razón del cese
tiene preferencia la decisión der constituyente de impedir que
los miembros de las corporaciones policíacas que hubiesen
causado baja se reincorporen al servicio.33

Por lo que resulta procedente que las autoridades
demandadas paguen al actor la cantidad de $3O,OOO.0O (treinta mil
pesos 00/100 M.N.), por concepto de indemnización

correspondiente al monto de tres meses de su retribución normal
que percibía, que se calcula conforme al salario que se determinó

en el Considerando "X. pRECIs DE SA O. FE DE IN so
Y DE BAJA" de esta sentencia.

También resulta procedente el pago de la

indemnización a razón de veinte días por año, atendiendo a lo
dispuesto por el artículo 123, aparlado B, fracción xlll, de la

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

Y en razón de que en términos de lo establecido en el

artículo 21734, de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos
103 y 107, de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se encuentra obligado a acatar la jurisprudencia que

establezca la suprema corte de Justicia, funcionando en pleno o
en salas; y en el mes de enero del año dos mil diecisiete, la

segunda sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, emitió
la Jurisprudencia con el rubro y texto:

33 9a. Época; 2a. Sata; S.J.F y su Gaceta; XXX|l, Julio de 2010; pág. 310; [J]34 Artículo 217.-Lajurisprudéncia que establezca la Suprema bortÉ a" ¡'ust¡c¡a de la Nación será obligatoria para
todas las autoridades jurisdiccicnales ce la Federación y de las entidades federativas, con excepción de la propia
Suprema Corte.
La jur¡sprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será obligatoria para sus Salas, pero no
lo será la de ellas para el Pleno. Ninguna sala estará obligada a seguir la jurisprudencia de la otra.
La jurisprudencia que establezcan los plenos regionalesls obligaioria pára iooas las autoridades jurisdiccionales
de la Federación y de las entidades federativas de su región, sal-vo para'la Suprema Corte de Justicia le la Nacióny los plenos regionales.
La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es obligatoria para todas las autoridadesjurisdiccionales de la Federación y de las entidades feáerativas de su circuito, cbn excepción de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, los plenos regionales y los tribunales cotegiados de circuito.
La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto :etroactivo en perjuicio de persona alguna.
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SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN

EL ART|CULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII,

SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUGIÓN POLíTICA DE

LOSESTADOSUNIDOSMEX¡CANOS,COMPRENDEEL
PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DíAS POR CADA

AÑO LABORADO IABANDONO DE LAS TESIS DE

JUR|SPRUDENClA2a.tJ.l,lgtz}llYAlSLADAS2a.
LX|X/201 1, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.)1. En una

nueva reflexiÓn, la segunda sala de la suprema corte de

Justicia de la Nación abandona el criterio contenido en las tesis

indicadas, al estimar que conforme al artículo 123, aparlado B,

fracción Xlll, segundo párrafo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, el Constituyente otorgó a favor de

los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de

las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal,

los Estados y los Municipios, el derecho al pago de una

indemnización en el caso de que, a través de una resolución

emitida por autoridad jurisdiccional competente, se resuelva que

su separación o cualquier vía de terminación del servicio de la

que fueron objeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en

estado de indefensiÓn al existir una prohibición absoluta de

reincorporarlos en el servicio. Además, de la propia normativa

constitucional se advierte la obligación del legislador secundario

de fijar, dentro de las leyes especiales que se emitan a nivel

federal, estatal, municipal o en el Distrito Federal, los montos o

mecanismos de delimitación de aquellos que, por concepto de

indemnización, corresponden a los servidores públicos ante una

terminación injustificada del servicio. Ahora bien, el derecho

indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto

por la constitución Federal, pues el espíritu del Legislador

Constituyente, al incluir el apartado B dentro del artículo 123

constitucional, fue reconocer a los servidores públicos garantías

mínimas dentro del cargo o puesto que desempeñaban, sin

importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que

mediaba entre el Estado en cualquiera de sus niveles y el

servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción Xlll se

establece el derecho de recibir una indemnización en caso de

que la separaciÓn, remoción, baja, cese o cualquier otra forma

de terminaciÓn del servicio fuere injustificada y, por su parte, en

las leyes especiales no Se prevén los mecanismos suficientes

para fijar el monto de ese concepto, es inconcuso que deberá

recurrirse a lo dispuesto, como sistema normativo integral, no

sólo al apartado B, sino también al diverso apartado A, ambos

del citado precepto constitucional; en esa tesitura, a fin de

determinar el monto indemnizatorio a que tienen derecho los

agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las

instituciones policiales, debe recurrirse a la fracción XXll del

apartado A, que consigna la misma razónjurídica que configura

y da contenido a la diversa fracción Xlll del apartado B, a saber,

TRIEUNAL DE ]USflOA ADMINISTMTIVA

DEt ESIADO DE MORELOS
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el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el
patrón particular o el Estado ante la separación injustificada y
sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que
establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas
consideraciones, es menester precisar que la hipótesis
normativa del artículo 123, aparrado A, fracción XXll, que señala
que "la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser
eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago
de una indemnización", deja la delimitación del monto que por
concepto de indemnización deberá cubrirse altrabajador a la ley
reglamentaria, constituyéndose en el parámetro mínimo que el
patrón pagará por er despido injustificado y, más aún, cuando
se le libera de la obligación de reinstalar al trabajador al puesto
que venía desempeñando; por tanto, si la ley reglamentaria del
multicitado apartado A, esto es, la Ley Federal del rrabajo,
respeta como mínimo constitucional garantizado para efectos
de la indemnización, el contenido en la fracción xxll del
apartado A en su generalidad, empero, prevé el pagc adicional
de ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de
que es la propia norma quien releva al patrón de la obligación
de reinstalación cumprimiento forzoso del contratc,aun cuando
el despido sea injustificado, se concruye que, a efecto de
determinar el monto que corresponde a los servidores públicos
sujetos al régimen constitucional de excepción contenido en el
artículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la
Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto
establecido en el diverso apartado A, fracción xxll, y los
parámetros a los que el propio constituyente refirió al permitir
que fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En
consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de
salario y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la
posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o
administrativo a nivel federar, estatal, municipal o del Distrito
Federal existan normas que prevean expresamente un monto
por indemnización en estos casos, que como mínimo sea el
anteriormente señalado, pues en tales casos será inrecesario
acudir a la constitución, sino que la autoridad aplicará
directamente lo dispuesto en esos ordenamientos3s.

3sEstatesissepublicÓel viernes13deenero de2017 alas1o: ,l4horasenel 
semanarioJudicial delaFederación,y en virtud de que abandona el criterio sostenido por la propia Sala en la diversa 2a.lJ. 11g/20i1,-Je rubro:"SEGURIDAD púgllcR. PARA DETERMTNAR Los corucepros our oreEN TNTEGnRR LA NDEMNrzAcroNESTABLECIDA rN el- nRlicuLo 123, APARTADo e, rRAcóróñ xrr[be rn coNsTrrucroru poLircn oeLos ESTADOS uNlDos MEXtcANos, No Es APLTCABLE, Nr nuru supr-eioRrAMENTE, Lq LEy FEDEMLDEL TMBAJo.", publicada en el Semanario Judiciat de ta Federacion y su oáeta, ñ;;;;; ?F;;.;]oro xxxlv,agosto de 20'1 1, página 412, esla última dejó de considerarse oe apticacion-ootigltori" a partir del unes 16 de enerode 2017 Esta tesis abandona lo^s ci'iterios sostenidos por la propia óala, en las diversas tesis aisladas 2¿. Lxlxl2o11 ,z-a._tx\!20t1 v 2a. xLvl/?o.1.3^(1oa I derubros' isEounrbRo púárióÁ. üoNTo DE LA tNDEMNtzActoNpREVrsrA EN EL RnrÍculo 123, ApARrAoo_e, FRAócroñ-iiri, srouruóó p¡núTó,'''oe L,qcoNsrlruclÓru polir¡c¡ DE Los EsrADos uÑtoos rJrEXtcANos, vrcENTE A pARTTR D,E LA REFoRMAPUBLICADA EN EL DlARlo oFlclAL DE LA FEDERRcTóru el 'a oe ruñ¡o óE 2008.',, ,,sEGURTDAD puBLrcA.

LA lNDEMNlzAclÓru pRrvtsrA EN EL Rnrículo 123, ApARTADo e, rRAcctoN xlr, sEGUNoo pÁnRRro,
DE LA coNslructóru polírtcR DE Los EsTADoRS uNrDos n¡exrcÁños, vtcENTE A pARTTR DE LAREFORMA PUBLIOADA EN EL DtARto oFtctAL DE_ LA FEDEnncloñ EL l8 DE JUNto DE 2008, NoCOMPRENDE EL coNCEPTo DE 20 oíns pon Rño." y ;seCunróÁo poeLróÁ. -ü"i¡.ro"e-¡¡ñlzncroN
pREVrsrA EN EL nnricur-o 123, ApARTAoo _e, rRíAccroñ xrir,- securuoó p¿án¡ió,''be LncoNsrlruclÓ¡¡ polirlcR DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, vrcENTE A pARTTR DE LA REFoRMA
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Por tanto, resulta procedente que la autoridad

demandada pague al actor la cantidad que corresponde por

concepto de indemnización a razÓn de veinte días por cada año

de servicios prestado, que se deberá calcular en la etapa de

ejecución de sentencia, toda vez que el actor no señaló la fecha

en que inició a prestar sus servicios, ni en la instrumental de

actuaciones se acreditÓ con prueba fehaciente e idÓnea; cálculo

que debe hacerse conforme al salario que se determinó en el

Considerando "X. PRECISIÓN DE DE 
'NGRESO

YDE

BAJA" de esta sentencia

XVIII. CONSECUE CIAS DE SENTE

La nulidad lisa y llana del acto impugnado en el escrito inicial de

demanda

La autoridad demandada:

A) Con fundamento en lo dispuesto por el último

párrafo, del artículo 38, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, deberá pagar al actor, los siguientes

conceptos:

TRIBUNAT DE JUS]IOA ADI'IINISTMNVA

OEL ESTADO DE MOREIOS
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puBLtcADA EN EL DtARto oFtctAL DE LA FEDERRcIóru el 18 DE JUNIo DE 2008, No OOMPRENDE EL

CóflCepfO Oe tZ OíRS pOR nñO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Épo"a,toro XXXIV, agosto de2O11, páginas 53'1 y 530, y Décima Época,.Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013'-página

9ó0, réspectivamente. óécima Época Nlm. de Registro: 2013440 lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente:

Gaceta áel Semanario Judicial db la Federación L'rbro 38, Enero de 2017,romo I Materia(s): Constitucional Tesis:

2a.lJ. 19812016 (10a.) Página: 505.

Prima vacacional del 01 de julio del 202
de enero de 2024

3a|31

Remuneración del 01 de febrero del 2024 al3
de marzo de 2025

1

Prima vacacional del 01 de febrero de 2024 al

31 de marzo de2025.

Vacaciones del 01 de febrero del2024 al 30 de

abril de 2025

$972.1 6

$150,000.00

$2,083.20

$8,333.25

PRESTACIONES CANT¡DAD

59



499.55$3¡

999.82$14
$30,000.00

Aguinaldo del 0 1 de enero del 2024 al 30 de
abril de 2025
Aguinaldo del 01 de julio al 31 de diciembre de
2023
lndemnización 03 meses de su retribución

.98$243TOTAL
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Con la salvedad oue SE acredite en eiecución de
sentencia el aqo

B) La cantidad que corresponda por concepto de
remuneración, vacaciones, prima vacacional y aguinaldo hasta
que se realice el pago correspondiente.

Con la sa lvedad ouesea ite en eiecuciónde
sentencia el paqo

c) La cantidad que corresponde por concepto de
indemnización a razón de veinte días por cada año de servicios
prestados, que se deberá calcular en la etapa de ejecución de
sentencia, toda vez que el actor no señaló la fecha en que inició a
prestar sus servicios, ni en la instrumental de actuaciones se
acreditó; cálculo que debe hacerse conforme al salario que se
determinó en el Considerando ,'x. pREcts/óA/ SALARIO. FECHA

DE /A/GRESO Y DE BAJA" de esta sentencia

Pagos que deberán realizar mediante transferencia

bancaria a la lnstitución Financiera BBVA México, s.A., lnstitución

de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, cuenta clabe
012540001216133755, aperturada a nombre de este Tribunal,
para que le sea entregada a la parte actora, señalándose como
concepto el número de expediente TJNl^sl7T l2o24, comprobante
que deberá remitirse al correo electrónico oficial:

fondoauxiliar.depositos@tjamorelos.gob.mx, y exhibirse ante la
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Primera Sala de este Tribunal, con fundamento en lo establecido

en el artículo 88 apartado 836, del Reglamento lnterior del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos3T'

En el entendido de que quedan pendientes de

calcularse en el presente asunto los impuestos y deducciones que

en derecho procedan, ya que estas no quedan al arbitrio de este

Tribunal o de alguna de las partes, sino a la ley que las regule; ello

con base al siguiente criterio jurisprudencial'

DEDUGGIoNESLEGALES.LAAUToRIDADLABoRALNo
ESTÁ OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO. NO

constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la

autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en

el laudo las deducciones que por ley pudieran corresponder a

las prestaciones respecto de las que decrete condena, en virtud

de que no existe disposición legal que así se lo imponga, y

como tales deducciones no quedan al arbitrio deljuzgador, sino

derivan de la ley que en cada caso las establezca, la parte

condenada está en posibilidad de aplicar las que procedan al

hacer el pago de las cantidades respecto de las que se decretó

condena en su contra conforme a la ley o leyes aplicables, sin

necesidad de que la autoridad responsable las señale o precise

expresamente en su resolución."38 (Lo resaltado es de este

Tribunal)

De ahí que, corresponde a las autoridades

demandadas y a las que deban participar de los actos de ejecución

del presente fallo, calcular y realizar las deducciones y

retenciones, incluyendo los impuestos y en Su caso retenciones

36 Artículo 82. Además de los considerados en el artículo 44 de la ley orgánica, son recursos del Fondo Auxiliar los

siguientes:
t..l'8. 

R""ursor ajenos, const¡tuidos por depósitos en efectivo, transferencia electrónica, depósiio bancario o en valores,

que por cualquier causa y mediante la exhibición del certificado de depósito correspondiente se realicen o se hayan

realizado ante las Salas.
37 Artículo 90. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca, se conservarán en custodia

por la Unidad Admfnistrativa o Área que las reciba, hasta la conclusión del juicio correspondiente, las cuales deberán

registrarse en el libro de valores; las que se otorguen en efectivo, deberán registrarse a través de recibos de ingreso

en forma inmediata.ú Épo.., Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis:

Juriiprudencia; Fuente: Sema-nario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997;

Maieria(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J/16, Página: 346
SÉpr¡rvió TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISfM'IIVA

DEL ESTAOO DE I'IORELOS
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derivadas de las lnstituciones de seguridad social que
correspondan de conformidad con la normativa vigente

D) Exhibir las constancias de inscripción del actor ante
el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (lsssrE) o en el tnstituto Mexicano del seguro social
(IMSS) y ante el lnstituto de crédito para los Trabajadores al
servicio del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM), así
como las constancias de pago de las cuotas patronales a esos
institutos, a partir del día en que entró en vigor el "DECRET}
¡UÚUPNO DOS MIL TRESC/E/VIOS CIJARENTA Y CUATRO POR EL QUE
SE CRFA EL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, EStC CS, dCI 01

de enero del 2019 al 01 de febrero de2024, fecha en la que fue
dado de baja de su cargo, para el caso de no haber dado de alta
en esos institutos, deberá afiliarlo ante los institutos cita,Jos a partir
del lapso de tiempo antes citado, debiéndose ajustar a las
disposiciones legales que regulen a dichos lnstitutos y cubrir la

cuotas correspond ientes.

E) una vez que ra presente cause ejecutoria, deberá
dar a conocer el resultado del presente fallo al Centro Estatal de
Análisis de lnformación sobre seguridad pública, quien a su vez
lo notificará al Registro Nacional del personal de seguridad
Pública, conforme a lo dispuesto por el aftículo 1so segundo
párrafo3s, de la Ley del sistema de seguridad pública del Estado

de Morelos.

3e Attículo 150.- El centro Estatal tendrá a su cargo.la inscripción y actualización de los integ.antes de las¡nstituciones desegwidad pública en el Registro Nacional del Personal oá s"g;ria.o pública de conformidad con lodispuesto en la Ley General.
Cuando a los integrantes de.las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la seguridad pública se les dictecualquier auto de procesamiento, sentencia condJnatoría o absolutoria, sanción administrativa c resolución que
modifique, confirme o revoque dichos actos, la autoridad que conozca del caso respect¡vo notifica¡é ¡nmediatamenteal Centro Estatal quien a su vez lo.notificará al Registro Ñacional. Lo cual se dará a conocer en sesión de consejoEstatal a través del Secretariado Ejecutivo.
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cumplimiento que deberá hacer la autoridad

demandada en el plazo improrrogable de DIEZ DíAS contados a

partir de que cause ejecutoria la presente resoluciÓn e informar

dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Primera sala de este

Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá

en su contra conforme a lo establecido en los artículos 11, 90 y 91,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en el cumplimiento de esta resolución'

llustra lo anterior, la tesis jurisprudencial que a

continuación se transcribe:

TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINIÍRANVA

DEL EIADO DE MORELOS
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

rSTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA

EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no

hayan sido designadas como responsables en el juicio de

garantías, pero en razón de sus funciones deban tener

intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo,

están obligadas a realizar, dentro de los límites de su

competenJi", todos los actos necesarios para el acatamiento

íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre

vigencia real y eficacia práctica.a0

TIVOS.RE

primero.- Se decreta el sobreseim¡ento deljuicio en relación al acto

impugnado en el escrito de ampliaciÓn de demanda, porque se

aclualizan las causas de improcedencia que establece el artículo

37, fracciones Xl y Xlll, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

ao No. Registro:172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala' Fuente:

SemanarijJudicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2OO7, Tesis: 1a./J. 5712007,Página:144'

Tesis de jurisprudencia sziznol . Rpóoaoa por la primera sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de

abril de dos mil siete.
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segundo.- La parte actora demostró la ilegalidad del
acto impugnado en el escrito inicial de demanda, por lo que se
declara la nulidad lisa y llana.

Tercero.- se condena a ra autoridad demandada, y
aun a las que no tengan ese carácter que por sus funcicnes deban
participar en el cumprimiento de esta resorución, a cumprir con er

Considerando " ,,de esta
sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitíva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes der preno der rribunar de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titular de la segunda sala de
lnstrucción; Magistrada MoNlcA BoGGlo TOMASAZ MER|NO,
Titular de la Primera sala de lnstrucción y ponente en este asunto;
Magistrada vANESSA GLoRtA CARMoNA vtvERos, Titurar de
la Tercera sala de rnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA
QUINTANAR, Titular de la cuarta sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, quien emite voto concurrente
al final de la sentencia; Magistrado JoAeuíN RoeuE
GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta sala Especiatizada en
Responsabilidades Administrativas, quien emite voto concurrente
al final de la sentencia; ante ANABEL 5ALGAD. cAplsTRÁN,
Secretaria General de Acuerd nza y da fe.

MAGIS

GUILL
TITULAR DE LA S

E

O CRUZ
EG
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MAGISTRADA

MONICA B G OMASAZ MERINO
sALA DE lNsTnucclÓtrlTITULAR DE LA PRIM

T

VANESSA GL R VIVEROS
TNSTRUCctÓtrlTITULAR DE LA TERCERA SALA D

MANU GARC ia oult'¡ ANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGI

NZALEZ CEREZO
QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDAD

S A E E DE ACUERDOS

DO CAPIS TRAN

ANABEL SALGADO CAPISTMN,
de Morelos, CERTIFICA: Que la
IJAII'517712024 relativo al juicio

General de Acuerdos bunal de Justicia Administrativa del Estado

hoja de firmas, co del expediente número

istrativo, p romovido po en contra de
DE DrREcroR DE PRQTEcctÓtl ctvtt- v

BOMBEROS DEL AYUNTAMIENTO INDIGE misma que fue aprobada en SesiÓn

de Pleno del treinta de abril del dos mil

VOTO CONCURRENTE QUE FO MULAN LOS MAGISTRADOS

TRIBI]NAL DE )U5Í¡C]A ADI'4INIÍ MIIVA
OEL ESTADO DE MORETOS
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TITULARES DE LA CU

ESPECIALIZADAS EN
TA Y QUINTA SALAS

RESPONSABILIDADES

1tl

<

6s



EXPEDTENTE r JA/ ÉS /77 / 2024

ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUELcARciA eurNrANAR y JoAouíñ ñóoue coruz¡teZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE lvuiTno

SN7NO24, PROMOVIDO POR   EN coNTRA DE    ,
DIRECTOR DE PROTECC¡ÓT.¡ CIVIL BOMBEROS DEL
MUNICIPIO íIVOICENA DE XOXOCOTLA, MORELOS4I.

¿Por qué emitimos el presente voto?

se emite el presente voto, en razón de que en ra sentencia que se firma
se omite dar cumplimiento al último párrafo del artícul,¡ gg último
párrafoa2 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el
cual establece que en las sentencias que se dicten por este Tribunal,
deben indicar, si en su caso existió por parte de las autoridades
demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo dispuesto por
la Ley Estatal de Respo nsabitidades de /os seruid ores púb,,icos4s, y las
relativas al Sistema Estatal

establecida en el artículo 49'

Anticorrupción; obligaciór además,

cción ll de la Ley General de
Respons abi I i d ade s Ad m i n i stra ; lo que se puso de conocimiento

diera vista al órgano lnterno dedel Pleno del Tribunal para qu

Con ndientes.
,::.

":,:. .-..-r.rdrrJ

a o';

a1 Autorídad demandada de conformidad al acuerdo de Admisión de la Demanda de fechadiecinueve de abril de dos mil veinticuatS. folas 24 a la 28.

,z RRTíCULO Bg.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridadesdemandadas en sus actuaciones o por omisiones violiciones a la Ley Estatal deResponsabilidades Ce los Servidores Públicos y las ,"1"t¡u". al Sistema EstatalAnticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar viÁta a los órganos interncs de controlcorrespondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vistaordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones cotrerponái"nt",
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

vigor
f. 09rti¡ del 19 de julio de\2017. Periódico Oficnl sSt¿, punlicaOo en esa misma fechaaa "Attículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el senridor público 

"ryoi 
actos uomisiones incumplan o transgredan lo contenido en lás obligaciones siguientes: 

'
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a adyertir, que
puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo g3 de la"presente Ley;
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¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que se

toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente asunto

existen presuntas irregularidades cometidas por el servidor público

  , en su carácter de Director de

Protección Civil y Bomberos del Ayuntamiento lndígena de

Xoxocotla, Morelos, a través de la conducta que desplegÓ en el

oficio 5, de fecha veintinueve de septiembre

de dos mil veintitrés, dirigido al actor  , por

medio del cual sin contar con competencia ni facultades lo

incorporó al área de Protección Civil y Bomberos, a partir del

treinta de septiembre de dos mil veintitrés.

Esto es así, ya que como se observa de la sentencia que

se aprueba, el accionante desempeñaba funciones de seguridad

pública en términos del artículo 4 fracciones XV y XVla6 de la Ley

del Srsfe ma de Seguridad Púbtica del Estado de Morelos, en el

Ayuntamiento lndígena de Xoxocotla, Morelos; ello se confirma

con las documentales que obran en autos consistentes en.

,/ Comprobante Fiscal Digital por lnternet, del Municipio

de Xoxocotla, por el periodo del primero al quince de abril

de dos mil veintitrés, de donde se aprecia que

desempeñaba el puesto de "Policía Tránsito".47

a5 Fojas 007 del presente asunto.
a6 Artículo *4.-Para los efectos de la presente Ley, se entiende por:

iV. lnstituciones de Seguridad Pública, a las instituciones Policiales, de ProcuraciÓn de

Justicia, del Sistema Penitenciario y de las Dependencias encargadas de la Seguridad Pública a

nivel Estatal y Municipal, así como a los encargados de su capacitaciÓn, formaciÓn y

profesionalización durante el desarrollo del servicio de carrera;
kVl. lnstituciones Policiales, a los elementos de Policía Preventiva Estatal con sus grupos de

investigación, y municipal, de Policía Ministerial, a los elementos de vigilancia custodia de

los establecimientos penitenciarios, así como a los encarg ados de la seguri urante los
tanto de

TRIBUNAL DE ]USÍIOA AOMINIÍMNVA
DEL E ÍADO DE MORELOS
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procesos judiciales y la vigilancia del cumplimiento de las medidas ca

adolescenies como de adultos, bomberos y de rescate; y en general, todas

encargadas de la seguridad pública a nivel Estatal y Municipal;

a7 Fojas 014
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'/ comprobante Fiscal Digital por lnternet, del Municipio
de Xoxocotla, por el periodo del primero al quince de abril
de dos mil veintitrés, de donde se aprecia que
desempeñaba el puesto de ,,Dolicía 

Tránsito,'.48

sin que, el titular de la Dirección de protección civil y

Bomberos del Ayuntamiento lndígena de Xoxocofla, Morelos, sea
considerado miembro de los cuerpos de seguridad pública, tal y
como se desprende del siguiente criterio

ELEMENTOS O AGENTES ADSCRITOS A LOS CUERPOS DE
BOMBEROS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS. A LA
LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE SUPREIVIRCíA CONSTITUCIONAL Y PRO
HOMINE. LA. NATURALEZA ¡UNíOrcR DE SU NEUCIÓII CórI ESróé
ES DE cnnÁcreR LABoRAL y No ADMtNtsrRATtvA.4e

De conformidad con los artÍculos 4, fracciones Xlll y XlV, 47, fracción l,
inciso b) y 55, fracción il, de la Ley del sistema de degurided pública del
Estado de Morelos. se advierte que los cuerpos de bom-beros y de rescate
tienen el carácter de auxiliares de las instituciones públicas, e integrantes
de las instituciones policiales en materia de segurid'ro proti... Así]con elpropósito de desentrañar la naturaleza (laborál o administrativa) de los
agentes adscritos a dichos cuerpos en los Ayuntamientos del Estado de
Morelos, debe llevarse a cabo una interpretacién que atienda al príncipio de
supremacía constitucional tomando como parámetro el artículo 123,
apartado B, fracción Xlll, de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos-, respecto de ros mencionados preceptos, y en estricta
observancia al principio pro homine, previsto en el artículó 1o., párrafo
segundo, constitucional, a fin de procurar a las partes la proteccién más
amplia, y no restringirles sus derechos humanos contenidos en la
constitución, así como acorde a la supremacía que guarda el artículo
constitucional en cita, respecto de las demás nom"r'que conforman el
orden jurídico. con base en ello debe entenderse que la relación de losAyuntamientos del Estado de Morelos con los elementos de sus
cuerpos de bomberos, es de índole laboral, esto es, perterreciente a un
régimen constitucional de derechos amplios, propios de la materia laboral
sustantiva y adjetiva, en oposición a la administrativa -la cual se traduce enun sistema constitucional de derech¡s reducidos- ya que esta última
quedó reseryada en el citado precepto constitucional a los elementos
policiacos y de prevención del delito por razón de sus funciones, las
cuales no son desarrolladas por los bomberos, sino que se lim,tan a ser

48 Fojas 015
ae Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2007379: lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito; Décima Época; Materias(s): Constitucional, Labo.al; Tesis:XVlll.4o.32 L (10a.); Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de la Federación. Libro 10,
Septiembre de 2014, Tomo ltl. página 2417; Tipo: Aislada
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OÉCIN¡O OCTAVO CIRCUITO
Conflicto competencial212013. Suscitado entre el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitrajey el Tribu de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial, ambos del Estado de
Morelos. l5 febre ro de 2013. Unanimidad de vctos. ponente: Juan José ranco Luna
Secretarii: or Obregón Sandoval
Esta tesi ublicó elviern es 05 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario

Federación
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eficiencia, a través de la

encargado de aPlicar el

Servidores Públicos.

Municipal, con el objeto de promover

implantación de sistemas de control intern
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iendo elórgano

TRIBUNAL DÉ ]U$IqA ADMINISTMTIVA

DEL ESIADO DE TIORELOS
auxiliares de las instituciones públicas, no como integrantes de las

instituciones policiales en materia de seguridad pública, lo que se

corrobora en el referido numeral 55, fracción ll y, además, con la ratio legis

del Decreto Número Tres, publicado el 16 de octubre de 2009, en el

periódico Oficial"Tierra y Libertad" del Gobierno del Estado de Morelos, por

el cual se reformaron los artículos 8, 68, 194,195, tercero, cuarto y noveno

transitorios, de la citada Ley del Sistema de Seguridad Pública, dado que

el propio legislador locat acotó que quienes realicen funciones

diversas a laJ¡nherentes de los cuerpos de policías, per¡tos y agentes

del Ministerio Público, aunque taboren en alguna dependencia de

seguridad pública, no pueden formar parte del sistema de seguridad

pU-ntica ni tienen una relación administrativa con el Estado; como

sucede con tos etementos adscritos al cuerpo de bomberos' ya que

éstos no intervienen directamente en los ámbitos de procuración de justicia

ni prevenciÓn del delito, pues su participación en eSaS áreas, en todo caso'

se circunscribe a un auxilio meramente circunstancial derivado de su apoyo

con motivo de una petición, pero preponderantemente en una posición de

encargados de la piotección, auxilio y salvaguarda de la poblaciÓn.

En ese orden de ideas, la persona que estaba facultada

para incorporar o comisionar al demandante a cualquier área del

Ayuntamiento en cuestión, lo era su superior jerárquico en materia

de seguridad pública y no el Director de Protección Civil y

Bomberos del Ayuntamiento lndígena de Xoxocotla, Morelos'

Actuación a todas luces irregular, lo que pudiera implicar uso

indebido del ejercicio de funciones, y que, de seguirse repitiendo

pudieran ocas¡onar demandas innecesarias y se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución y que puede constituir violaciones al

ejercicio del servicio Público.

¿Qué proponían los suscr¡tos Magistrados?

En razón de lo anterior, se consideraba que era pertinente dar vista

a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento lndígena de

Xoxocotla, Morelos para que en términos de los artículos 84s0, 86

s0 Artículo *84.- La ContralorÍa Municipal, es el órgano encargado del control,

inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la

a productividad,
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cumplimiento de la Ley Estatal de Resp
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fracciones V y vlsl de ta Ley orgánica Municipat det Estado de
Morelos, efectuara las investigaciones necesarias para delimitar
las responsabilidades de los servidores públicos, que de acuerdo
a su competencia o funciones pudieran verse involucrados en las
presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora
la tesis aislada de la Décima Época, Registro:20171Tg,lnstancia:
Tribunales colegiados de circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente.

Gaceta del semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio
de 2018, Tomo lV, Materia(s): común, Tesis: l.3o.c.96 K (10a.),

Página: 3114,|a cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CONNUPCIÓI.¡ ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JIJEZ DE AMPANO CSTÁ FACULTADO PARA DAR
V¡STA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGARs2.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se
advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea ertre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está
facultado para dar vista oficiosamente a la autoribad- competente para los
efectos legales a g.ue haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en eljuicio
de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ere sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR TITULAR DE LA CUARTA SALA

sl Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y substanciarlas investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el cumplimiLntc de las
obligaciones que impone la Ley Estatal de Responsabilidades de los servidores pjblicos;
Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de elecclón
popular, el Contralor Municrpal turnará la queja o denuncia al Pleno Oei nyur:tamiento, a finde que éste la resuelva. En el procedimienio que se lleve, no participárá el :uncionario
denunciado;

s2 lrRcrR tRt NAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo
GarcÍa Villegas

016.24 de agosto de 2016. unanimidad de votos. ponente: paula María
nchez Cordero. Secretaria: Maria Alejandra Suárez Morales.

el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el seme nario Judiciattesis se
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ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES

ADMTNTSTRATIVAS Y JoAQUÍN RoQUE GONzÁuez cEREzo,
TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ANTE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, QUIEN DA FE.

MANUEL RCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N I STRATIVAS

MAGIS

EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILID AD S

fRiBUNAL DE ]USf}OA ADMINIÍRATIVA
DEL ESTAOO DE MORELOS
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c A E L DE ACUERDOS

A A GADO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPI RÁN, Secretaría General de Acuerdos delTri bunal de

Justicia Administrativa del o de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de

firmas, corresponde al voto concurrente que formula n os Magistrados titulares de

la Cuarta y Quinta Salas Especializ adas en ResPonsabilidades Administrativas del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, MANUEL GA RCIA

QUTNTANAR y JOAQUÍN ROOUE GO NZÁLEZ , respectivamente; en el

ediente nÚ ro TJA/1 aSI77l2O24,Pro

   
 BOMBERO MUNICIPIO íI.¡PICENE DE

XOXOCOTLA, MORE
abril de dos milveintici

CEREZO
p

AMRC

a que
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aprobada en Pleno de fecha treinta de
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.




